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E1 PRESID®7TE | ¿raducido del inglés j; Con arreglo a su programa de trabajo 

para esta semana, el Comité sigue hoy el examen del tena que trata de los informes 

de los órganos subsidiarios y del informe anual a la Asamblea General de las 

Naciones Unidas. Desde luego, de conformidad con el artículo JO del reglamento, los 

miembros tienen libertad para hacer declaraciones sobre cualquier otra cuestión 

pertinente a los trabajos del Comité.

Permítaseme dar una cordial bienvenida al Excmo. Viceministro de Delaciones 

Exteriores de Cuba, Dr. Polegrín forras, quien he venido para hacer hoy una declara

ción en el Comité. Lo deseo una magnífica estancia en Ginebra, ¿onde tengo entendido 

que va a ocuparse también de otros problemas importantes de la comunidad internacional.

Antes de escuchar las declaraciones de los miembros inscritos para intervenir 

hoy, me complace invitar a los Presidentes del Grupo de Trabajo a ó hoc sobro 

acuerdos internacionales eficaces que den garantías a los Estados no poseedores 

de armas nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo de esas armas y del 

G-upo de Trabajo ad hoc sobre las armas radiológicas, para que hagan una breve 

exposición acerca de los informes de esos grupos de trabajo. El documento CD/215 

contiene el informe del Grupo de Trabajo ad hoc sobro acuerdos internacionales eficaces 

que den garantías a los Estados no poseedores de arcas nucleares contra el empleo o 

la amenaza del empleo de esas armas, y el documento CD/218 el del Grupo de Trabajo 

ad hoc sobre las armas radiológicas. Los informes del Grupo de Trabaje ad hoc 

sobre las armas químicas y del Grupo de Trabajo ad hoc sobre un programa comprensivo 

de desarme, que terminaron sus trabajos ayer, serán presentados por sus respectivos 

Presidentes en nuestra sesión plenaria del jueves.

Como anuncié en nuestra última sesión plenaria, me propongo presentar a la 

aprobación del Comité la recomendación del Grupo ad hoc de expertos científicos 

encargado de examinar las medidas de cooperación internacional para detectar e 

identificar fenómenos sísmicos, que figura en el documento CD/21O. Lo haré al final 

de la presente sesión plenaria, con objeto de que las delegaciones que deseen 

formular observaciones sobre el informe puedan exponer sus opiniones.

Tiene la palabra el Ministro Ciarrapico, Presidente del Grupo de Trabajo ad hoc 

sobre acuerdos internacionales eficaces que den garantías a los Estados no poseedores 

de armas nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo de osas armas.

Sr. CIARRAPICO (Italia), Presidente del Grupo de Trabajo ad hoc sobre 

garantías de seguridad ¡traducido del inglés g Es para mí un honor y un placer 

presentar al Comité de Desarme el informe del Grupo de Trabajo ad hoc sobre garantías 

de seguridad para proseguir las negociaciones con miras a llegar a un arreglo con 

respecto a los acuerdos internacionales eficaces que den garantías a los Estados
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no poseedores de armas nucleares contra cl empleo o la amenaza del empleo de esas 

armas. El informe figura en el documento CD/21!) y consta do cuatro secciones, a saber: 

I. Introducción; II. Organización de los trabajos y documentación; III. l-l'egociaciones 

sobre cuestiones sustantivas y IV. Conclusiones y recomendaciones. , -

En el cumplimiento de la tarea que se le confió, el Grupo de Trabajo tomó nota 

del extenso debate acerca Cíe la cuestión -j de las intensas negociaciones que sobre 

los elementos se habían celebrado en el anterior Grupo de Trabajo ad hoc con miras 

a llegar a un acuerdo respecto a un enfoque común que-fuera aceptable para todos y 

pudiera incorporarse en un instrumento internacional Cíe carácter jurídicamente 

vinculante. Al comienzo de sus trabajos el Grupo decidió concentrar principalmente 

la atención en el examen dol contenido esencial do las garantías concedidas,,en el 

entendimiento de que una avenencia sobre el fondo de los acuerdos podría ,facilitar 

la avenencia sobre la forma. En consecuencia, el.Presidente presentó, como pauta 

general para las deliberaciones y negociaciones, un programa de trabajo (CD/SA/VP.5) 

en el que se tenían en cuenta las diversas opiniones expresadas y propuestas presentadas 

Ese programa comprendía principalmente dos etapas de trabajo para el actual período 

de sesiones: 1) determinación de los diversos aspectos de las garantías de no emplear 

o amenazar con emplear armas nucleares, contra Estados no poseedores de esas armas 

/primera etapa) y 2) examen de las diversas opciones que pueden estudiarse en la 

búsqueda de un "planteamiento común" o una "fórmula común" (segunda etapa,). Después de 

un amplio examen de la primera etapa del programa de trabajo, prevaleció la opinión 

de que se había logrado conocer más a fondo las diversas posiciones adoptadas por las 

delegaciones, así como sus similitudes y diferencias, como resultado de los debates 

celebrados. En la realización de la labor esbozada en- la segunda etapa del programa 

de trabajo, el Grupo de Trabajo examinó detenidamente, mediante un análisis comparativo, 

las posibles opciones para un "enfoque común" o una "fórmula común", a fin de 

concentrar los esfuerzos en las más prometedoras. Posteriormente, sin perjuicio 

de que prosiguiera el examen de otras variantes que pudieran elaborarse en lo sucesivo, 

el Grupo de Trabajo decidió, en esta etapa de examen, centrar sus esfuerzos en la 

opción D, junto con la opción E, contenidas en la segunda etapa del programa de trabajo, 

en las que se propugna "una fórmula común de garantías de seguridad que incluya los 

elementos que se formulen en las negociaciones celebradas en el Comité de Desarme y 

en que convengan todos los interesados", y "una fórmula común que armonice los elementos 

contenidos en los compromisos unilaterales contraídos por los Estados poseedores de 

armas nucleares". A este respecto, algunas delegaciones presentaron diversas 

propuestas como base para el examen ulterior de una "fórmula común". En el curso
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ele los debates resultó evidente quo había diferentes maneras de enfocar la cuestión 

de la elaboración de una "fórmula común" y continuaron manteniéndose opiniones diver

gentes sobre estos enfoques y los cuestiones pertinentes, en particular la cuestión 

de los criterios para determinar qué Estados podían acogerse a las garantías, así 

como la conveniencia y el carácter de la posible "cláusula de suspensión".

Al examinar el "enfoque común" o la "fórmula común" que pudiera adoptarse, se 

planteó también la cuestión de la forma que debía darse a esa fórmula o ese enfoque. 

Aunque no hubo objeciones en principio a la idea de una convención internacional, 

también se pusieron de relieve las dificultades planteadas. Además, se consideró 

la idea de disposiciones provisionales, tomando nota en particular de las propuestas 

relativas a una resolución pertinente del Consejo de Seguridad, a cuyo respecto 

se expresaron opiniones divergentes. Al mismo tiempo, se señaló que la utilidad 

de cualquier disposición provisional dependería de su contenido. Varias delegaciones 

estimaron que las medidas provisionales no deberían sustituir a una convención 

internacional u otros arreglos internacionales de carácter jurídicamente vinculante.

El Grupo de Trabajo llegó a la conclusión de que los Estados poseedores de 

armas nucleares deberían suministrar garantías eficaces a los Estados no poseedores 

de armas nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo do esas armas. Continuó 

reconociéndose la necesidad urgente de llegar a una avenencia sobre acuerdos 

internacionales eficaces que den garantías a los Estados no poseedores de armas nu

cleares contra el empleo o la amenaza del empleo de esas armas, habida cuenta en 

especial del objetivo del desarme nuclear y el desarme general y completo. Las 

negociaciones sobre el contenido de los acuerdos eficaces pusieron de manifiesto 

que las dificultades concretas procedían de las diferentes concepciones de algunos 

Estados poseedores y no poseedores de armas nucleares, así como de la compleja 

naturaleza de los problemas que entrañaba la elaboración -de una "fórmula común" que 

fuese aceptable para todos y que pudiera incluirse en un instrumento internacional 

de carácter vinculante. El Grupo de Trabajo reconoció que debían tomarse debidamente 

en consideración los intereses de los Estados no poseedores de armas nucleares en 

materia de seguridad. El Grupo de Trabajo consideró que los esfuerzos dedicados a la 

búsqueda de un "enfoque común" o una "fórmula común" constituían un avance positivo

hacia el logro de un acuerdo sobre la cuestión de las garantías de seguridad.
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Teniendo en cuenta estos antecedentes, el Grupo de Trabajo recomienda al Comité 

de Desarme que prosiga el examen de los diversos enfoques posibles, incluidos en 

especial los examinados durante el período de sesiones de 1981, a fin de superar 

las dificultades surgidas. En este contexto, deberían dedicarse más esfuerzos 

a la búsqueda de un "enfoque común" aceptable para todos y, en especial, de una 

"fórmula común" que pudiera incluirse en un instrumentos internacional de carácter 

vinculante. En consecuencia, debería establecerse al comienzo del período de • 

sesiones de 1982 un grupo de trabajo con objeto de celebrar, conforme a la recomendación 

formulada en la resolución 35/46 de la Asamblea General, "negociaciones con urgencia 

con miras a llegar a acuerdos y presentar, cuando sea posible, antes del segundo 

período extraordinario de sesiones dedicado al desarme, textos acordados" referentes 

a los acuerdos internacionales eficaces que den garantías a los Estados no poseedores 

de armas nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo de esas armas.

Para terminar mi presentación del informe, quisiera expresar mi profundo 

reconocimiento y mi gratitud a lols miembros del Grupo de Trabajo por su cooperación 

y espíritu de conciliación y flexibilidad, cosa indispensable para la labor del 

Grupo, que pudo comprobarse especialmente durante el examen y la aprobación de 

este informe.. En nombre del Grupo de Trabajo ad hoc quisiera también, agradecer 

la asistencia que le prestaron al Sr. Lin, Secretario del Grupo de Trabajo, y todo 

el personal de la Secretaría. ’

El PRESIDENTE [traducido del inglés 1; Agradezco al Presidente del Grupo de 

Trabajo ad hoc sobre acuerdos internacionales eficaces que den garantías a los Estados 

no poseedores de armas nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo de esas 

armas la declaración que ha hecho al presentar el informe del Grupo de Trabajo. 

Tiene ahora la palabra el Embajador Kómives, Presidente del Grupo de Trabajo ad hoc 

sobre las armas radiológicas.

Sr. KGi'IIVES (Hungría), Presidente del Grupo do Trabajo ad hoc sobre las armas 

radiológicas, [traducido del inglésls En mi calidad de Presidente del Grupo de 

Trabajo ad hoc que reestableció el Comité para que prosiguiera las negociaciones con 

miras a elaborar un tratado que prohíba el desarrollo, la producción, el almacenamiento 

y el empleo de armas radiológicas, tengo el honor de presentar al Comité de Desarme 

el informe sobre la marcha de la labor de dicho Grupo, aprobado por éste el viernes 

pasado y distribuido como documento CD/21G. Durante las dos partes del actual período 

de sesiones anual del Comité de Desarme, el Grupo de Trabajo ad hoc, en el desempeño 

de su mandato, examinó ampliamente los principales elementos de un tratado que prohíba 

las armas radiológicas, basándose en la propuesta común de la URSS y los Estados Unidos,
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el texto refundido■del Presidontely otros documentos.y propuestas presentados con 

miras a elaborar .proyectos de disposiciones para el futuro tratado. El examen de 

las cuestiones de fondo en el Grupo de Trabajo demostró que se habían realizado 

ciertos progresos en cuanto a disminuir las diferencias entre los participantes en 

nuestras negociaciones. Con respecto a las disposiciones del tratado en conjunto, 

se presentaron varias enmiendas y propuestas concretas nuevas durante este período 

de sesiones. Ho obstante, las actividades del Grupo de Trabajo demostraron que 

subsistían algunas divergencias, en particular en cuanto a cuestiones como el alcance 

de la prohibición, la definición de las armas radiológicas, el procedimiento de 

verificación del cumplimiento, los usos pacíficos y la relación entre el tratado sobre 

las armas radiológicas y otros acuerdos y medidas internacionales en la esfera del 

desarme. Habida cuenta del deseo general de concluir la elaboración del tratado antes 

del segundo período extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado al 

desarme, permítaseme expresar la esperanza de que el Grupo de Trabajo pueda eliminar 

estas divergencias durante la próxima etapa de nuestros trabajos.

Por consiguiente, el Grupo de Trabajo recomienda al Comité de Desarme que • 

establezca al comienzo del período de sesiones del próximo año, un grupo de trabajo 

ad hoc con un mandato apropiado para que prosiga las negociaciones acerca de la 

elaboración de un tratado que prohíba las armas radiologías. El Grupo de Trabajo 

ad hoc convino asimismo en recomendar al Comité de Desarme que considere si el 

Grupo debe reanudar sus trabajo en una fecha temprana: el 18 de enero de 1982.

Por último, quisiera expresar mi gratitud a todos los miembros del Grupo de 

Trabajo por su cooperación y su espiritad de conciliación, sin los cuales no hubié

ramos podido lograr la conclusión de nuestra labor. He complace también, en 

nombre del Grupo de Trabajo, agradecer la asistencia que 1e prestaron el Sr. Efimov, 

Secretario del Grupo de Trabajo, y todo el personal de la Secretaría.

El PRESIDENTE ¡ traducido del inglés j: Agradezco al Presidente del Grupo 

de Trabajo ad hoc sobre las armas radiológicas la declaración que ha hecho para 

presentar el informe del Grupo. He de comunicar a mis distinguidos colegas que, como 

la lista de oradores inscritos para la presente sesión es larga, quizás tengamos que 

suspender la sesión y proseguirla esta tarde. En tal caso, convocaré, inmediatamente 

después de la sesión de la tarde, una reunión informal del Comité para"que prosiga 

el examen del documento de trabajo l'Ts 44? que contiene el proyecto de informe a.la 

Asamblea General, así como el documento de trabajo Hs 45, titulado "Proyecto de 

decisión con propuestas sobre el funcionamiento del Comité de Desarme".



Sr. TORDAS (Cuba); Sr. Presidente; Permítame felicitarle por su elec

ción a la Presidencia del Comité de Desame durante el mes de agosto. La delegación 

de Cuba, Sr. Embajador Anuvar Sani, cooperará con usted para llevar a feliz/ término 

nuestros trabajos. A la vez deseo expresar nuestra felicitación al Embajador de 

la India, Sr. Venkatesvaran, por la forma tan inteligente, firme y consecuente con 

que llevó las tareas del Comité en el mes de julio.

La República de Cuba presta especial atención a la labor que realiza el Comité 

de Desarme. Como tínico órgano de negociaciones multilaterales sobre estos temas, 

es obvio que sobre cada uno de sus miembros recae una gran responsabilidad; de ahí 

la importancia que tienen las negociaciones que aquí se celebren, con miras 'a buscar 

acuerdos concretos en materia de desarme, dirigidos a poner fin a una 'carrera arma

mentista que significa ya gastos del orden de los 500*000 millones de dólares,, una 

carga insoportable que sustrae recursos necesarios para superar la angustiosa situa

ción que confrontan cientos de millones de seres humanos en el mundo subdesarrollado. 

Sin embargo, un balance de la labor realizada cuando nos acercamos a la clausura del 

período de sesiones de 1981? muestra resultados que no son muy alentadores. Baste 

señalar que los temas 1 y 2 del programa de trabajo del Comité, relativos a la prohi

bición de los ensayos nucleares y al cese de la carrera de armas nucleares y el desar

me nuclear, respectivamente, cuya prioridad se ha reconocido en más de una ocasión 

por la Asamblea General, han sido objeto solamente de intercambios oficiosos.

Es lamentable el hecho de que dos delegaciones hayan vetado, por así decirlo, 

el inicio de negociaciones concretas sobre estos importantes temas del programa de 

trabajo del Comité. Esta situación es mas crítica aún porque nunca como ahora, desde 

la llamada "crisis de octubre", los -peligros de guerra nuclear han sido mayores. 

Entonces, como ahora, fue la política agresiva y prepotente del imperialismo la 

responsable de semejante situación.

Las causas que hacen que dos Estados hayan impedido el inicio de negociaciones 

en el Comité de Desarme sobre determinados temas son las mismas que mantienen paralizadas 

las negociaciones SALT; las negociaciones bilaterales sobre las armas químicas, y las 

negociaciones trilaterales sobre énsayos nucleares. Son las mismas causas que frenan 

el proceso de distensión y hacen más densa la atmósfera internacional.

La decisión de emplazar los nuevos cohetes nucleares de alcance medio en Europa; 

la posposición de la ratificación del Acuerdo SALT II; la escalada militarista y el
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envío de fuerzas intervencionistas de despliegue'rápido a varias regiones del mundo, 

incluido el llar Caribe son, entre otras, muestras palpables de la política guerre- 

rista y hegemónica de quienes entorpecen las negociaciones de desarme y se empeñan 

por volver a los tiempos de la ¿guerra fría.

Debe tenerse presente que el próximo año tendrá lugar el segundo período extra

ordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado al desarme, y este Comité debe 

esforzarse por mostrar un balance positivo de sus negociaciones. La existencia de 

voluntad política es, en consecuencia, fundamental para este foro de negociaciones.

La prioridad de los temas 1 y 2 me obliga a hacer unos breves comentarios 

sobre los mismos.

La delegación cubana considera que, si bien el intercambio de opiniones que 

tuvo lugar mediante las consultas oficiosas fue de relativa utilidad, es necesario 

que se establezcan sin demora los correspondientes grupos de trabajo sobre éstos 

temas a fin de permitirle al Comité entrar en negociaciones serias sobre los mismos. 

La urgencia de los''temas de], desarme nuclear, y el hecho de que el Comité-do Desarme 

no haya podido comenzar las negociaciones en esta esfera, me llevan a subrayar una 

vez más la necesidad igualmente, de que se reinicien cuanto antes las negociaciones 

trilaterales que se celebran fuera del marco del Comité de Desarme y cuya importan

cia se impone reconocer.

El Comité de Desarme se encuentra, sin dudas, en posición de iniciar negocia

ciones concretas sobre estos temas? en primer lugar, se han presentado varios docu

mentos de trabajo' que incluyen los del Grupo de países socialistas' y los del Grupo 

de los 21? y en segundo lugar, todos los Estados poseedores de armas nucleares están 

representados en el Comité. Es evidente que más dilación no admite justificación 

alguna.

.Permítame ahora, Sr. Presidente, hacer algunos comentarios sobre un tema que 

figura en el programa do trabajo del Comité, y respecto del cual el Comité puede 

hacer más de lo que ha hecho hasta ahora:- me refiero a la prohibición de los nuevos 

tipos y sistemas de armas de destrucción en masa. La importancia de este tema ha 

crecido considerablemente en los últimos años. No sólo la Asamblea General sino 

otros foros fuera de las Naciones Unidas, como las reuniones del Movimiento de Países 

No Alineados, han subrayado la importancia y la necesidad de que se logre un acuerdo 

para prohibir los nuevos tipos y sistemas de armas de destrucción en masa. Este es
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un tema en el out se han croado’ obstáculos artificiales como la necesidad de iden

tificación previa de dichas armas y todo lo relativo al problema de la verificación. 

En opinión de la delegación cubana, es necesario que- se comprenda la necesidad de '• 

que se logre un acuerdo que prevenga el surgimiento de estas armas. La experien

cia ha demostrado que después que un determinado tipo de arma existe, su prohibi

ción se hace muy difícil. En consecuencia-, estamos convencidos de que el inicio 

de negociaciones sobre este tema es también muy importante para la comunidad inter

nacional. Se trata de evitar que los adelantos que se operan en la ciencia y la 

técnica se utilicen con fines de destrucción. El Comité de Desarme puede hacer 

mucho en ese sentido. Por el momento, ya hemos manifestado nuestro apoyo a la 

creación de un grupo de expertos gubernamentales calificados, que se retina periódica

mente y que mantenga informado al Comité sobre todo lo relativo a los descubrimientos 

científicos y su posible utilización con fines militares.

Otro tema-que figura en el programa del Comité y que reviste una particular 

importancia para la delegación-cubana es el relativo a las garantías de seguridad 

para los Estados no poseedores de armas nucleares. Como Estado no poseedor de 

dichas armas, Cuba está profundamente interesada en salvaguardar su seguridad nacio

nal, así como la de los otros Estados no poseedores de armas nucleares. En las cir

cunstancias actuales, en que vuelven a mostrar sus peligrosas, garras las fuerzas 

guerreristas, la necesidad de llegar a una solución amplia sobre esta cuestión es 

cada vez más apremiante. El Grupo de Trabajo correspondiente, diligentemente presidido 

por el Ministro Ciarrapico, de Italia, ha centrado su labor en la búsqueda de una 

fórmula común negociada en el Comité de Desarme que resulte aceptable para todos. 

Ya la-delegación cubana ha tenido la oportunidad de-expresar sus criterios al res

pecto. Pensamos que la concertación de un tratado sobre esta cuestión es vital y 

sería un paso positivo en las negociaciones de desarme, por lo que lo apoyamos plena

mente. Por otro lado, si bien reconocemos'la importancia que tendría la adopción de 

una resolución en el Consejo de Seguridad- sobre la materia, hemos manifestado que 

la misma tiene que ser idéntica para todos los Estados poseedores de armas nucleares 

y no puede constituir un fin en sí misma, sino que debe ser seguida por la adopción 

de un instrumento internacional de carácter obligatorio.

Respecto a las distintas alternativas analizadas,' nos oponemos a la inclusión 

de requisitos injustificados que tienden a dilatar el logro de algún entendimiento.
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Somos de la opinion de que las seguridades deben ser otorgadas sin mayores requisi

tos y, en particular, a los Estados no nucleares que no tengan dichas armas en su 

territorio. Esta es una posición amplia que puede servir de base en la búsqueda de 

una solución para este importante tema. '

Por lo demás, queremos poner énfasis una vez más en el hecho de que debe tenerse 

presente que esta cuestión está'íntimamente vinculada a la prohibición total del uso 

de las armas nucleares y a la no utilización de la fuerza en las relaciones interna

cionales, por lo que debe ser tratada dentro de ese contexto.

Un aspecto que no puedo pasar por alto en mi intervención es el relativo a 

las armas químicas, cuyo Grupo de Trabajo es hábilmente presidido por el represen

tante de Suecia, Embajador Lidgard. Las negociaciones celebradas hasta ahora han 

puesto de manifiesto las complejidades que el tema encierra $ particularmente por su 

vinculación en algunos aspectos con la utilización para finos pacíficos en la econo

mía de los Estados. Sin embargo, el Comité de Desarme debe redoblar sus esfuerzos 

con miras a lograr un acuerdo respecto a las armas químicas. Este es otro de los 

temas que ha sido tratado también fuera del marco de las Naciones Unidas. El párra

fo 220 de la Declaración Final de la VI Conferencia Cumbre del Movimiento de Países 

No Alineados insta, entre otras cosas, a que se concluya urgentemente un tratado 

sobre la prohibición del desarrollo, la producción y el almacenamiento de todas las 

armas químicas y sobre su destrucción. De ahí la posición que mantiene mi delegación. 

Pensamos que los esfuerzos del Comité deben dirigirse, en lo fundamental, a determinar 

los aspectos más relevantes de la futura convención, como su contenido y alcance. 

Visto esto, podría pasarse a otras cuestiones que si bien no son secundarias, sí 

dependen en gran medida del contenido y alcance de la convención. La labor que está 

desempeñando el Grupo de Trabajo ha demostrado que existen suficientes elementos 

para negociar de forma seria sobre este importante tema, y esperamos que dichas nego

ciaciones continúen con el ritmo actual. '

Quiero referirme ahora, Sr. Presidente, al tema relativo a la prohibición de las 

armas radiológicas, cuyo Grupo de Trabajo es sabiamente presidido por el Embaja

dor Kómives, de Hungría, La elaboración de un tratado relativo a la-prohibición de 

las armas radiológicas es algo que ha sido demandado en varias resoluciones de la 

Asamblea General, así como en el Documento Final del primer período extraordinario 

de sesiones de la Asamblea General dedicado al desarme, de 1978. La delegación cubana
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cree'- firmemente que ésta es una tarea que puede ser cumplimentada antes de que se 

celebre el segundo período extraordinario de sesiones de la Asamblea General, provisto 

para el año próximo. La conclusión de un tratado sobre- el arma radiológica, en par

ticular en estos momentos, sería una contribución loable del Comité de Desarme en 

sus negociaciones, además de crear un serio obstáculo al desarrollo de las armas de 

destrucción en masa. Es innegable que la presentación de un tratado sobre las armas ■ 

radiológicas por parte de este Comité, sería muy bien acogido por la Asamblea General 

en su segundo período extraordinario de sesiones dedicado al desarme.

Quisiera referirme ahora a un tema que he dejado para el final con toda inten

ción. Me refiero a la .elaboración del programa comprensivo de desarme, para lo cual 

este Comité decidió establecer un Grupo de Trabajo, presidido de forma que merece ser 

destacada por el Embajador García Robles, representante de México. La urgencia de 

esta cuestión se explica, entre otras cosas, porque el Comité debe presentar ese 

Programa para su consideración al segundo período extraordinario de sesiones de la 

Asamblea General dedicado al desarme, el próximo año. Existe abundante material 

que sirve de base para la confección del programa. Baste señalar por su importancia 

el Documento Final del primer período extraordinario de sesiones dedicado al desarme? 

los elementos que fueron identificados por la Comisión de Desarme sobre esta materia, 

y la Declaración del presente decenio como Segundo Decenio para el Desarme.

Por otro lado, todos los Estados, sean o no miembros del Comité de Desarme, están 

interesados on la adopción del programa, por la importancia que semejante documento 

reviste. De ahinque estén creadas las condiciones para que el Comité pueda tener - 

listo el programa a finales de sus sesiones de primavera del próximo año. La dele

gación cubana se compromete a trabajar, como lo ha estado haciendo, por acelerar las 

labores del grupo de trabajo correspondiente, y espera que no surjan obstáculos que 

tiendan a complicar la elaboración del programa comprensivo. El programa comprensivo 

de Desarme deberá constituir la base para las negociaciones futuras sobre esta materia, 

por lo que la elaboración del mismo debe ser afrontada de forma realista, tratando de 

reflejar la necesidad de medidas concretas en este campo.

Antes de concluir, permítaseme referirme a un tema de actualidad, que tiene que 

ver necesariamente con las labores de este Comité. Se trata de la reciente decisión 

de la Administración de’los Estados Unidos de autorizar la fabricación del arma do 

neutrones; Quiero manifestar la más enérgica repulsa de la delegación cubana ante 

tal decisión. Mientras se ha estado bloqueando el inicio de negociaciones concretas
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en el Comité de Desarme sobre los urgentes temas del desarme nuclear, utilizando 

frágiles argumentos que han demostrado no convencer a nadie, se adopta una decisión 

que implica en sí misma el inicio de una nueva espiral en la carrera armamentista. 

La fabricación de la bomba de neutrones, como ha sido subrayado en más de una ocasión 

ante este Comité, da nuevos aspectos a la guerra nuclear e incrementa sus aspectos 

terroríficos, No debemos olvidar que se trata de aniquilar a las personas reducien

do a un mínimo la destrucción de las instalaciones existentes, lo que subraya su 

carácter antihumano. Semejante decisión constituye una burla a la labor que realiza el 

Comité de Desarme y un desafío a la opinión publica mundial, en particular, si tenemos 

en cuenta que la misma es adoptada en el marco de un aniversario más de la masacre 

de Hiroshima.

Me permito exhortar al Comité de Desarme para que, además de redoblar sus es

fuerzos en la consideración de los temas que aparecen en su programa con carácter 

prioritario, adopte las medidas que sean necesarias a fin de considerar los docu

mentos que le han sido presentados en relación con el arma neutrónica. La decisión 

de comenzar a fabricar el arma de neutrones abre la posibilidad de que se tomen deci

siones semejantes por parte de esos mismos sectores retrógrados, en relación con otros 

tipos de armamentos. A este respecto la delegación cubana ha entendido pertinente 

presentar a la Secretaría del Comité un documento que recoge algunos párrafos de la 

intervención del Presidente Fidel Castro el pasado 26 de julio, que esperamos sea 

de utilidad para las labores del Comité, en la noble empresa que tiene por delante.

Y para finalizar, vamos a citar otras palabras de nuestro Presidente, compañero 

Fidel Castro, pronunciadas en la ocasión de la reunión de la Presidencia del Consejo 

Mundial do la Paz en nuestro país, que comparando la situación actual en el terreno 

de los armamentos nucleares con la existente cuando la crisis de octubre, dijo;

"Si en 1962 ya sobraban en los arsenales los megatones para aniquilar hasta 

el último vestigio de vida sobre la Tierra, hoy el número, la potencia y la efec

tividad de los sistemas de armas estratégicas se han multiplicado de modo escalo

friante. Las fronteras del terror han quedado atrás hace tiempo ya, y ningún 

nuevo medio de destrucción masiva que se agregue hoy puede infundir mayor temor a 

sus presuntas víctimas. La humanidad sólo puede ser exterminada una solawoz. 

Ninguna persona sensata alberga duda de que en una guerra nuclear, en las condi

ciones actuales, los resultados serían igualmente crueles para agresores y agre

didos, para beligerantes y neutrales, para las Potencias atómicas y para todos



(Sr. Torras, Cuba)

CT I 4?
18

los pueblos que no roseen estas armas. So corre incluso el riesgo de que 

una falta técnica, un error o descuido subjetivo precipito una reacción de 

consecuencias catastróficas.,!

Y añadió; 'No soaos ni serenos nunca fatalistas. No aceptamos ni aceptaremos 

jamás la idea de que un holocausto mundial sea inexorable. El género humano debe 

tener un destino más noble".

En la lucha de toda la humanidad para evitar ese holocausto corresponde -una 

responsabilidad particular al Comité de Desarme, llamado a encontrar los medios 

de poner fin a la desenfrenada carrera armamentista. En esa tarea noble, pero 

difícil, en que todos debemos empeñarnos, pueden contar con la firme participación 

de Cuba.

El PRESIDENTE [traducido del inglés]; Agradezco al distinguido represen

tante de Cuba su declaración y las amables palabras que ha dirigido a la Presidencia.

Sr. AHMAD (Pakistán) [traducido del inglés]; Como es la primera oportuni

dad que la delegación del Pakistán ha tenido de intervenir en el Comité este mes, 

permítame, Sr. Presidente, que comience por expresarle nuestra satisfacción más 

sincera al ver al representante de un país hermano, Indonesia, al frente de nuestras 

deliberaciones. Estamos seguros de que la labor del Comité en esta importante parte 

conclusiva de nuestro período anual de sesiones se beneficiará mucho con la firmo 

orientación de un presidente cuya experiencia e inteligenci'’ diplomáticas han hecho 

ya profunda impresión en las dos últimas semanas.

Aprovecho también la oportunidad para expresar nuestro profundo reconocimiento 

al Embajador Venkateswaran, distinguido representante de la India, por la eficiencia 

y buen talante con que guió las deliberaciones del Comité durante el mes de julio.

El período de sesiones de 1981 del Comité de Desarme está punto de terminar y 

a estas alturas quisiera exponer algunas reflexiones de la delegación del Pakistán 

sobre las actividades del Comité este año.

No ha sido este año, lo mismo que el precedente, un momento propicio para el 

progreso en materia de desarme pues evidentemente falta hoy ese clima de confianza 

y sinceridad mutuas entre los Estados que exige el desarme. Ese clima sólo puedo 

crearse cuando todos los Estados, en particular los militarmente importantes, demues

tran de palabra y de hecho que están dispuestos a observar estrictamente los principios 

de la Carta de las Naciones Unidas, sobre todo los que se refieren al respeto de la 

integridad territorial de los Estados y a la no intervención en sus asuntos internos. 

Estos principios se violan actualmente con impunidad en diversas partes dol mundo, 

incluida nuestra propia región.
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En ese contexto, algunos miembros del Comité han hablado sobre la importancia 

de poner fin a la intervención militar extranjera en el Afganistán. El Pakistán 

tiene un interés directo y manifiesto en este objetivo, en el que no ocupa el 

último lugar en nuestro deseo de que se restaure la estabilidad y la paz en nuestra 

región y se permita que los dos millones de refugiados afganos en el Pakistán 

vuelvan a su patria con seguridad y con honor, hi Gobierno ha adoptado varias 

iniciativas importantes para promover una solución política del conflicto trágico 

del Afganistán en el marco de las resoluciones pertinentes ce las Naciones Unidas, 

la Conferencia Islámica y el Movimiento de los países no alineados. El Pakistán 

insiste en ese empeño.

Pensamos, por otra parte, nue no debe dejarse que el ambiente actual de 

confrontación desemboque en una escalación desbocada de la carrera de armamentos, 

especialmente de armas nucleares. Esa escalación de la carrera de armamentos provoca 

nuestra inquietud sea en el plano cuantitativo o el cualitativo; y tanto si supone 

el despliegue de los proyectiles móviles SS-20 o la producción de armas de radiación 

intensificada.

Ahora no es tiempo de posturas o de propuestas egoístas, sino de decisiones 

políticas inteligentes y resueltas. El Pakistán considera que en las circunstancias 

internacionales actúalos es indispensable entablar negociaciones serias sobre una 

amplia gama de cuestiones relacionadas entre sí que puedan ayudar a fomentar un 

ambiente de seguridad internacional y a crear las condiciones adecuadas para el 

desarme. Acogemos con beneplácito los indicios de que pronto podrá comenzar un 

diálogo entre las superpotencías. Por otra parte, nos parece igualmente importante 

el que los esfuerzos por crear un ambiente de paz y seguridad en el mundo y a facili

tar el desarme se realicen con los auspicios de las Naciones Unidas, de manera que se 

tengan plenamente en cuenta los intereses vitales de seguridad de los Estados pequeños 

y medianos y de los países no alineados.

El Comité de Desarme tiene la posibilidad de hacer una contribución importante 

al fomento de la seguridad internacional y a la cesación o inversión de la carrera 

de armamentos. Por desdicha, hasta ahora no parece que las grandes Potencias estén 

dispuestas a que se aproveche esa posibilidad. Pese al ritmo intenso con que ha 

trabajado durante 1931, el Comité de Desarme ha logrado muy poco en lo tocante a un 

progreso concreto hacia la elaboración de acuerdos sobre los diversos temas de 

su agenda.

La decepción provocada por nuestra incapacidad para tan siquiera iniciar 

negociaciones sobre la prohibición de los ensayos de armas nucleares, tema que 

reviste la máxima prioridad en la agenda del desarme multilateral, es auténtica y vasta
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Pensábamos que la suspensión de las negociaciones trilaterales al respecto era un 

motivo más para iniciar en el Comité unas conversaciones multilaterales. Por el 

informe sobre la marcha de los trabajos quo el año pasado presentaron los partici

pantes en las mencionadas negociaciones, es evidente que sus perspectivas están 

gravemente comprometidas. Aun en el supuesto tío que esas negociaciones limitadas 

se reanuden, no es probable que de ellas salga un tratado susceptible de obtener 

apoyo general y una amplia adhesión. El hecho de que los negociadores tripartitos 

no hayan logrado responder colectiva o individualmente a las preguntas básicas que 

han hecho los miembros del Grupo de los 21 acerca del tratado en vías de negociación 

confirma esta opinión. Las principales Potencias nucleares deberían darse cuenta 

de que no pueden repetir la experiencia del Tratado de no proliferación e imponer 

a los Estados no poseedores de armas nucleares un acuerdo desigual? tienen que 

ponderar también cuidadosamente las consecuencias del constante aplazamiento de la 

negociación de un tratado sobre la prohibición de los ensayos de armas nucleares 

que sea equitativo y generalmente aceptable.

Las deliberaciones sostenidas este año en el Comité acerca de la cesación de la 

carrera de armamentos nucleares y el desarme nuclear han sido interesantes aunque 

sólo sea porque han puesto notoriamente de relieve los criterios divergentes de los 

distintos Estados al respecto. Tenemos la idea de que todos los Estados poseedores 

de armas nucleares suscriben explícita o implícitamente la doctrina de la disuasión 

nuclear y conceden un lugar importante a las armas nucleares en la protección de su 

seguridad y la Ce sus aliados. Es harto evidente asimismo que cada una de las dos gran 

des Potencias nucleares teme quedarse rezagada aunque el distanciamiento sea insig

nificante, de la otra en lo que atañe a su nivel nuclear, y que ambas quieran 

conservan su ventaja sobre las demás Potencias nucleares. Y, por supuesto, a 

ninguna Potencia nuclear le gustaría perder la supremacía que tiene sobre los Estados 

no poseedores de armas nucleares. Tales son, en puridad, los impulsos motrices 

de la escalación de armamentos nucleares y los obstáculos principales al desarme 

nuclear. ■

' El sentido común indica igualmente que los primeros pasos hacia e] desarme 

nuclear tendrán que darlos las dos Potencias nucleares cuyos arsenales, por sus 

dimensiones y su perfección, son inmensamente superiores a los de los demás Estados 

poseedores de armas nucleares. Las negociaciones SALT dan prueba del reconocimiento 

de esta especial responsabilidad. Esperamos que sigan respetándose los acuerdos SALT 

suscritos por los Estados Unidos y la 'Unión Soviética y que las dos partes entablen 

en breve negociaciones con La finalidad de reducir, mejor que de limitar, sus armas 

nucleares estratégicas y de alcance intermedio. El progreso de esas negociaciones
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puede abrir el camino para unas negociaciones multilaterales sobre el desarme nuclear 

en el Comité de Desarme. mientras tanto, dicho Comité puede cooperar activamente 

al proceso del desarmo nuclear elucidando y armonizando más los enfoques divergentes 

de los Estados poseedores y no poseedores de armas nucleares al respecto y estable

ciendo las etapas convenidas en que podrá alcanzarse la meta definitiva de la 

eliminación de esas armas. Esperamos que el Comité se dedique seriamente a esta 

tarea el año próximo, de conformidad, con los principios del Grupo de los 21,

A la vez que se reservan el derecho a ampliar y mejorar sus arsenales nucleares 

y convencionales, partiendo de la discutible hipótesis de que eso reforzará su 

seguridad, hasta la fecha los Estados poseedores de amas nucleares se han mostrado 

totalmente insensibles a los problemas de seguridad de los Estados que no poseen 

tales armas, Ya que no otra cosa, las negociaciones en el Grupo de Trabajo ad hoc 

sobre acuerdos internacionales eficaces que den garantías a los Estados no poseedores 

de armas nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo de esas-armas, confirman 

esta evaluación.

Bajo la experta dirección del Jlinistro Ciarrapico de Italia, dicho Ce.upo de 

Trabajo hizo por primera vez este año un esfuerzo concreto para salvar las dificul

tades políticas y conceptuales que encierra la elaboración deuna "fórmula común" . 

del compromiso que deben asumir los Estados poseedores de armas nucleares. Aunque 

algunas delegaciones, como la de los Países Bajos y leí mía, formularon sugerencias 

serias en cuanto a las posibilidades de elaborar una fórmula común, los Estados 

poseedores de armas nucleares, salvo China, no se mostraron dispuestos a admitir : 

tan siquiera una leve modificación de sus respectivas posturas. En la práctica, 

las propuestas encaminadas a una posible avenencia quedaron excluidas del informe 

del Grupo de Trabajo ad hoc. Cada uno de los cuatro Estados poseedores de armas 

nucleares se aferró a su propia doctrina nuclear, concebida con un criterio estrecho1 

y destinada a servir unos intereses nacionales definidos con suma largueza. A estas 

alturas debería estar perfectamente claro que las declaracionés unilaterales 

formuladas en 1978 por esas Potencias nucleares no pueden servir de base para una 

respuesta auténtica a la petición de los Estados no poseedores do armas nucleares, que 

solicitan garantías contra la amenaza nuclear. El Pakistán proseguirá sus esfuerzos 

en pro de un acuerdo en esta cuestión, pero debo decir rotundamente que no estamos 

dispuestos a aceptar una solución superficial que dé una ilusión en vez de un 

•contenido esencial de garantías de seguridad, y obtenga en-.cambio obligaciones 

complementarias de parte de los Estados no poseedores de armas nucleares.

Es muy difícil justificar la pugna entre el deseo de las principales Potencias 

nucleares y sus aliados de mantener abiertas sus propias opciones nucleares, y su 

obsesión de cerrar las de otros Estados. Si bien podríamos suscribir muchas de las
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preocupaciones en cuanto a la proliferación nuclear expuestas por la delegación del 

Canadá el 16 de julio de 1981, he de confesar quo compartimos mucho más las considera

ciones bosquejadas en la respuesta del distinguido representante de la India a esa 

intervención. La preocupación excesiva de ciertos Estados por el Tratado sobre la no 

proliferación de las armas nucleares les induce a adoptar posiciones que se hallan en 

contradicción con normas internacionales fundamentales. Esto lo demuestran práctica

mente las reacciones ante el ataque de Israel contra el Centro de investigaciones 

nucleares de Tammuz.

Se ha dicho aquí y en otros lugares que el ataque israelí os motivo de honda 

preocupación, especialmente porque el Iraq es parte en el Tratado de no proliferación 

y acepta las salvaguardias del OIEA. ¿Querrá decir eso que si un Estado no es parte 

en ese 'Tratado desigual debe considerársele como un blanco predestinado a sufrir 

tales ataques en aras de la causa de la no proliferación nuclear? Es irónico que la 

circunstancia del ataque israelí se haya utilizado para recalcar la importancia de 

obtener una adhesión más amplia al Tratado de no proliferación. Y se ha hecho conve

nientemente caso omiso del hecho de que esa operación lia demostrado que la adhesión 

a dicho Tratado no basta evidentemente para evitar que un adversario forme juicios 

subjetivos y unilaterales acerca del programa nuclear do otro país. Como también se 

ha ignorado que el argumento esgrimido para justificar la agresión, por poco plausible 

que fuera, lo proporcionó en la práctica la campaña de propaganda, lanzada y mantenida 

en los mismos países que son los abogados más fervientes del Tratado de no prolife

ración, acerca del supuesto peligro de proliferación nuclear que provendría de las 

instalaciones nucleares pacíficas de diversos países en desarrollo, entre ellos el Iraq. 

Desde luego, la incursión militar de Israel puede considerarse como el paso definitivo 

en el proceso de escalación de presiones inaceptables y de 'operaciones punitivas 

que han empleado ciertos Estados proveedores para estorbar el desai-rollo normal de los 

programas nucleares pacíficos de diversoa países en desarrollo. Observamos, por 

supuesto, que la agresión de Israel ha sido rotundamente condenada, aunque el agresor 

no ha pagado precio alguno por la agresión. El Consejo de Seguridad no le impuso 

sanciones, y no se solicitó de él reparación alguna. Por el contrario, en breve se 

reanudarán los suministros militares a Israel. Y, ¿qué ocurre con la víctima de la 

agresión? El Estado que suministró la instalación destruida, si bien ha defendido 

con razón su carácter exclusivamente pacífico, espera ahora, según se dice, que el 

Estado ofendido asuma nuevas obligaciones como condición previa para la reconstrucción 

de la instalación.

Él ataque de Israel contra el Centro de investigaciones nucleares de Tammuz ha 

reforzado la opinión de la mayoría de los miembros de este Comité de que deben 

adoptarse medidas enérgicas para prohibir ataques de este tipo en lo futuro.
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Durante las negociaciones sobro la convención quo prohíba las armas. radiológicas, las 

cuales han sido orientadas con dedicación y energía por el Embajador kómives de Hungría, 

se indicó que esos ataques contra las instalaciones nucleares son el procedimiento 

más realista, y quizá el tínico, para librar una guerra radiológica. El Grupo de 

Trabajo ha reconocido netamente el riesgo de destrucción en masa que entrañan los 

ataques contra las instalaciones nucleares, No se discute la necesidad de elaborar 

una norma jurídica internacional quo prohíba tales ataques, si bien se han expresado 

reservas en cuanto a la inclusión do una cláusula de este genero en .la convención 

sobre las armas radiológicas, lii delegación estima que la concertación de esa conven

ción se verá facilitada si se puede encontrar una solución satisfactoria a la cuestión 

de prohibir los ataques contra instalaciones nucleares. Naturalmente, existen otras 

discrepancias importantes en relación con el alcance de la convención y con las aplica

ciones pacíficas de ’las sustancias radiactivas y do la energía nuclear, que habrá que 

resolver teniendo en cuenta la postura de los Estados no alineados y neutrales. 

Esperamos que los autores de los "elementos conjuntos" den pruebas de una mayor flexi

bilidad en las negociaciones sobre este tema, cuando se reanuden el año próximo.

A mi delegación le satisface hasta cierto punto ol resultado de las deliberaciones 

del Grupo de Trabajo ad hoc sobro las armas químicas. Pese a que el Comité no pudo 

acordar un mandato más amplio para el grupo de trabajo, éste ha conseguido, gracias 

en buena parte a la dirección ingeniosa de su Presidente, el Embajador Lidgard de 

Suecia, desarrollar la labor realizada el año pasado y crear una base sólida de 

negociación acerca de las cuestiones sustantivas del texto de una convención que 

prohíba las armas químicas. En los proyectos de elementos formulados por el Presidente 

se ha tenido en cuenta el contenido esencial de los puntos de vista expresados por 

las diversas delegaciones y, junto con los comentarios que apostillan esos elementos, 

dichos proyectos ofrecen un repertorio valioso para la celebración de futuras nego

ciaciones sobre el texto del tratado, hay que admitir que subsisten las discrepancias 

incluso en cuanto a cuestiones tan básicas como el alcance de la convención y la 

verificación del cumplimiento. Sin embargo, es un acontecimiento grato el logro de 

un acuerdo para dar el año próximo al grupo de trabajo un mandato adecuadamente 

revisado que le permita desarrollar los puntos de convergencia y solucionar las, 

discrepancias. Las negociaciones sobre el texto de la convención relativa a las armas 

químicas deben comenzar en nuestro próximo período de sesiones, y creemos que se podrán 

superar las actuales diferencias si las indispensables decisiones políticas.son adop

tadas en partí.criar por las dos principales Potencias. Esperamos fervientemente que 

sus políticas no'sean contraproducentes.
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Bajo lá dirección paciente y experta del Dnbajador García Robles de iléxico, el 

Grupo de Trabajó ad hoc sobre el programa comprensivo de desarme ha identificado las 

cuestiones principales cue deben tratarse en las partes correspondientes del programa, 

y ha redactado conjuntamente las diversas propuestas en cuanto a las medidas de desarme 

que se lian de incluir en él. 1-ii delegación estima que, do conformidad con el Documento 

Final del primer período extraordinario de sesiones dedicado al desarme, el Programa 

comprensivo debería ser un instrumento internacional del que dimanara para todos los 

Estados la obligación jurídica de aplicar y realizar las medidas recogidas en él. 

Esas medidas de desarme deberían enmarcarse en etapas definidas y conducir a la meta 

definitiva del desarme general y completo, dentro do plazos concretos y convenidos. 

El documento de trabajo presentado por el Grupo de los 21 sobre "liedidas de desarme", 

para su inclusión en ol programa, refleja ampliamente este enfoque. Estimamos que los 

esfuerzos por concebir el Programa comprensivo en el marco restringido de los documentos 

existentes son incompatibles con los objetivos fundamentales por los que el instrumento 

fue remitido a este Comité para su negociación. Tii delegación espera que se permita 

al Grupo de Trabajo ad hoc sobre el programa comprensivo de desarme que emprenda el 

año próximo negociaciones intensas y finalice el programa para presentarlo a la 

Asamblea General en su segundo período extraordinario do sesiones dedicado al desarme.

El hecho de que del Comité no haya podido realizar progresos sustantivos ninguno 

de los temas de su agenda ha suscitado un examen de nuestros procedimientos y métodos 

de trabajo. Se han hecho algunas propuestas interesantes para mejorar la función 

negociadora y los procedimientos del Comité. Sin embargo, hay que destacar que la 

incapacidad de avanzar en las negociaciones no se debo en absoluto a dificultades, 

de organización o procedimiento. Con toda franqueza, lo que ha faltado es, de parte 

de las principales Potencias militares, el deseo de entablar un auténtico "toma y daca" 

y de permitir que el Comité entablara negociaciones sobre los diversos temas de su 

agenda, incluidos los que motivaron el establecimiento de grupos do trabajo con el 

objetivo expreso de que emprendieran esas negociaciones. Una gran Potencia ha dicho 

textualmente que el Comité debía esperar el resultado de la revisión de su política. 

Otra lia empleado al Comité para exponer su propio enfoque "positivo", mientras se 

mantenía inflexible en cuanto al contenido esencial Oe las cuestiones examinadas. 

El Comité de Desarme no debe dejar quo se lo convierta en servidor de las superpotencias.

La delegación del Pakistán estima que, si el Comité no logra entablar a comienzos 

dol año próximo negociaciones sobre las cuestiones sustantivas de los temas prioritarios 

de su agenda, debería notificar su impotencia a la Asamblea,General en su segundo 

período extraordinario de sesiones dedicado al desarme. En esa ocasión tendremos que 

considerar seriamente los procedimientos y los medios de asegurar la celebración eficaz 

de negociaciones multilaterales sobre el desarme dentro del marco do las Ilaciones Dnidas.
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El PRESIDENTE jtraducido del inglésl; Agradezco al distinguido representante 

del Pakistán su declaración y las palabras amables que ha dirigido a la Presidencia.

Sr. DAIKER (Australia) ¡traducido del inglés j: Sr. Presidente: Aunque 

trataré de ser muy breve esta mañana quiero manifestar el gran placer de mi delegación 

al trabajar en este Comité bajo la presidencia de una persona de tanto relieve como 

usted. Para un australiano, desde luego, es también un placer particular el hecho 

de que usted sea el representante de Indonesia, nuestro gran vecino o íntimo amigo. 

Asimismo deseo, en aras de la brevedad, asociar a mi delegación a los muchos y 

merecidos elogios dirigidos a su distinguido predecesor, el Embajador Vonkateswaran. 

En esta breve declaración me referiré a los diferentes asuntos que examina el Comité 

de Desarme. En primer "lugar, en esta ocasión deseo decir que una vez más considero 

oportuno cue el Comité de Desarme agradezca al Grupo ad hoc de expertos científicos 

presidido por el Dr. Ericsson el trabajo excelente que sigue cumpliendo, Mi delegación 

aprecia mucho el informe sobre la marcha de los trabajos presentado al Comité el 

jueves pasado, y espera recibir en su momento el tercer informe completo de dicho 

Grupo de expertos.

Del informe cue hemos recibido el jueves se desprende claramente que los cinco 

grupos de estudio están haciendo contribuciones importantes a la misión del Grupo 

de examinar medidas de cooperación internacional para detectar e identificar fenómenos 

sísmicos. Quiero mencionar en particular el grupo de estudio encargado de evaluar 

las investigaciones nacionales sobre el envío de mensajes sismológicos a través 

del mundo, que incluye la utilización de la red de comunicaciones de la Organización 

Meteorológica Mundial. El Sr, Peter McGregor de Australia, y el Sr. Ichkawa de 

Japón, son los convocadores adjuntos de este grupo. En la reunión de los expertos 

en sismología celebrada en febrero, el grupo de estudio evaluó un ensayo preliminar 

y limitado de la viabilidad do enviar tales mensajes en esta forma y convino en 

realizar más adelante este mismo año un ensayo más elaborado.

De momento, el Grupo está haciendo preparativos para realizar un ensayo que 

abarque seis semanas en noviembre y diciembre de este año. Este ensayo se basará 

en la labor del año pasado. En particular evaluará el tiempo de la transmisión 

de mensajes y su exactitud, en comparación detallada con otros métodos tradicionales 

de transmisión. En esta tarea los expertos están recibiendo la cooperación 

entusiasta de la Organización Metcreológica Mundial, organismo al que me parece que 

el Comité debe expresar su sincero reconocimiento. Igualmente satisfactorio es
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observar que este ensayo contará con una participación bastante mayor que en anos 

anteriores, lie uno al Dr. Ericsson para expresar-el-valor especial que'asigno a 

la’ perspectiva de participación de uno o irás nuevos Estados del hemisferio Sur. Sería 

io.eal, desde luego, que ¿,0.1- tic i paran los países tanto ce America Latina como de Africa. 

Asimismo acogemos con satisfacción a otros nuevos participantes procedentes de los 

propios miembros del Grupo ad hoc de expertos científicos. En la próxima reunión 

del grupo completo’ se examinará el informe sobre esta labor. Con una buena cooperación 

en este ensayo, tengo la esperanza de que el informe demuestre que él sistema 

mundial de telecomunicaciones de la OI® es, de hecho, un método eficaz para enviar 

a través del mundo mensajes sismológicos un aspecto fundamental para el propósito 

del Grupo ad hoc de expertos científicos y del Comité de Desarme.

Creo que el Comité debería tomar nota especialmente de los progresos que se 

logran en esta esfera, que tienen una importancia directa en nuestra labor futura 

de estudio del tema 1 de la agenda del Comité, la prohibición de los ensayos de 

armas nucleares.

Quisiera también decir unas breves palabras sobre otro hecho positivo registrado 

este ano en el Comité de Desarme. He refiero, desde luego, a la labor relativa 

a una convención sobre las armas químicas. El Grupo de Trabajo pertinente terminó, 

su informe anual. El informe tiene dos aspectos notables. Por una parte, registra 

los progresos muy reales logrados este año hacia nuestro objetivo en pro de una 

convención global sobre las armas químicas. Este aíío el Comité de Desarme se ha 

basado en el excelente trabajo realizado el año pasado en cuanto a la definición 

de las cuestiones que debe abarcar una convención sobre las amas químicas. En el 

correr de este año hemos podido examinar algunos elementos de esa convención y 

hacer un intercambio bastante detallado de ideas sobre esos elementos.

Por otra parte, se desprende del informe del Grupo de Trabajo ad hoc que todos 

los miembros del Comité de Desarme tienen la voluntad de proseguir su labor 'el año 

próximo con arreglo a un mandato revisado adecuadamente en las esferas en que existe 

acuerdo, y resolver las diferencias de opinión identificadas en los últimos dos años, 

para llegar cuanto antes a un acuerdo acerca de una convención sobre las armas químicas.

Hi delegación felicita muy sinceramente al Presidente del Grupo do Trabajo, 

Embajador Lidgard, de Suecia, por su contribución personal al logro de tan importante 

resultado.
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Hubiera preferido terminar con esta nota positiva celebrando el trabajo cons

tructivo cumplido en el Comité de Desarme en una época en que los acontecimientos 

fuera del Comité lian limito.de nvono la capacidad fiel Comité de lograr acuerdos, a 

los que mi Gobierno asigna gran importancia. Pero las declaraciones de otras 

delegaciones me obligan a decir unas pocas palabras sobre lo que comúnmente se 

denomina la bomba neutrónica. Virios distinguidos representantes de países socia

listas han hablado como si toda la humanidad compartiera las opiniones expresadas 

por sus gobiernos en esta materia. Ese no es el caso. El Primer ¡linistro de 

Australia señaló que en muchos países un gran número de personas estimaban que 

los Estados Unidos no podían adoptar otra decisión, y que había un amplio consenso 

en los países occidentales en cuanto a la necesidad de aumentar sus defensas en 

vista del aumento sostenido del armamento soviético en los últimos años. El Primer 

Ministro dijo asimismo que no creía que esta decisión aumentara la tensión entre 

Este y Oeste. En nombre de la delegación de Australia, expresó la ferviente 

esperanza de que el año próximo sea más fecundo para el Comité de Desarme. Como 

siempre, mi delegación está dispuesta, ahora y en el futuro, a contribuir en todo 

lo que pueda para que se logren los mejores resultados, a la mayor brevedad posible, 

en las negociaciones del Comité. . ■

El PRESIDEHtE i traducido del inglés!; Agradezco al distinguido represen

tante de Australia su declaración y las palabras amables que ha dirigido a la 

presidencia.

Sr, IIALIIA. (Rumania) [traducido del francés;; Sr. Presidente; Quiero 

expresarle que tengo el agrado de felicitarlo en nombre de la delegación rumana 

por la forma impecable en que usted lia cumplido su misión, He cíe añadir cue usted 

forma parte del movimiento de emulación que ha animado a la serie de grandes 

presidentes de este año, cada uno de los cuales ha querido aportar un resultado 

complementario a los trabajos del Comité.

Por su competencia y su tacto usted ha afirmado la autoridad de la diplomacia 

activa de su país, comprometida en la solución de muchos problemas regionales e 

internacionales.

Este año la tarea del Comité de Desarme ha sido, sin duda, una de las más 

ingratas. En efecto, es difícil emplear la palabra "desarme” cuando esa palabra 

ya no se pronuncia con firmeza y se sustituye por expresiones eolio "control de 

armamentos", lo que supone un enfoque diferente, y cuando la carrera de armamentos

limito.de
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adquiere un desarrollo sin precedentes. El control de los aruiamentos no abarca 

exactamente la roción de desarmo, ya que entraña la mentalidad de la fuerza en lugar 

de excluirla y afirma la función de las armas como instrumento posible de la,política 

internacional. Pese a todo, la delegación de Rumania tiene el-sentimiento fundamental 

de que en 1981 el Comité do Desarme ha dado pruebas do madurez, no se ha.enzarzado 

en'disputas inútiles y ha logrado mantener un clima constructivo en las circunstancias 

dadas, siendo prácticamente el único foro internacional en que se realizan negocia

ciones -o por lo menos debates- sobre desame.

En momentos en que años de negociaciones internacionales sobre ese tema han 

experimentado una lamentable interrupción temporal, el Comité de Desarmo ha logrado 

consolidarse como foro de diálogo. Sin querer sobreestimar su capacidad de influir 

en las relaciones internacionales, hay que reconocer que su actividad ha mantenido 

vivas la esperanza y el futuro. Esto se manifestó en el carácter de los debates y 

en el espíritu general que los presidió, en el enfoque constructivo, en el lenguaje 

técnico, en el aumento de las actividades desarrolladas por los grupos especiales 

de negociación. Quisiera destacar que nuestra delegación se sumó desde el principio 

al esfuerzo inspirado en la voluntad de encontrar los medios de sacar las negocia

ciones de desarme del estancamiento y de aumentar la eficacia de las actividades 

de'l Comité. Asimismo, hay que evaluar en fprma_. positiva el hecho de haber podido 

encontrar las modalidades concretas -incluso si ellas no han sido satisfactorias- 

para abordar los problemas del desarme nuclear y de la cesación de los ensayos de 

armas nucleares, para debatir el tema relativo a la prohibición de nuevas armas de 

destrucción en masa y de nuevos sistemas de tales armas, así como para dar un nuevo 

paso -aunque no fuera oficialmente confirmado- en la cuestión de la negociación 

de un acuerdo sobre la prohibición de las armas químicas.

Permítaseme aprovechar esta ocasión para agradecer a los presidentes de los 

cuatro grupos de trabajo, nuestros distinguidos colegas el Embajador A. García Robles 

de Léxico, el Embajador I. Kómices de Hungría, el Embajador C. Lidgard de Suecia, 

el líinistro A. Ciarrapico de Italia, por su labor incansable y su dedicación, que 

han aportado elementos positivos a nuestras tareas.

Al tomar nota de sus esfuerzos y de los resultados que el Comité ha logrado 

este año, no puede dejarse de reconocer que si se piensa en el segundo período

extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado al desarme, y en general

en las esperanzas cifradas en las actividades del Comité de Desarme de Ginebra, los

resultados distan mucho de responder a los añílelos y han sido la causa de esos

sentimientos de desilusión y do impaciencia legítimas que con frecuencia se han 

expresado en el curso del período de sesiones.
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Permítaseme exponer algunas de las conclusiones quo, a nuestro juicio se desprenden 

de la actividad del Comité de Desarmo este afío:

Primeros En lo cue se refiere a la flexibilidad, de la acción, el procoso de 

negociación multilateral de que forma parte nuestro Comité tiene por definición, 

sus exigencias. No puede negarse a un interlocutor el derecho de plantear un 

problema, de proponer un debate a fondo. T: mpoco es concebible negarse en el Comité 

a debatir problemas fundamentales fe la carrera de armamentos, debate que desea 

la mayoría de las delegaciones. Por tanto, hace falta una flexibilidad mayor a fin 

de conciliar esas exigencias. Los órganos subsidiarios constituyen, un recurso 

inventado por nosotros para ajuiciarnos en la. actividad cotidiana y para permitirnos 

estudiar a fondo los problemas que se nos han confiado. ¿Acaso es posible, pues, que 

el informe de nuestro Comité no contenga una mención concreta de un tena como el 

del desarme nuclear, que es objeto del debate público y al cual se refiere 

minuciosamente cualquier periódico? La impotencia del Comité para abordar de una 

manera real el problema de las armas nucleares, cada vez más cargado de consecuencias 

y riesgos para todos los países, sobro todo para'los países no nucleares, a juicio 

de mi delegación, es la mayor deficiencia de este período de sesiones.

Segundo: Respecto a la democratización de los trabajos del Comité, la delegación 

de mi país ha planteado muchas veces el problema de la necesidad de respetar el 

drecho de todas las delegaciones de participar en los trabajos en su calidad de 

representantes de Estados soberanos e iguales en derecho, independientemente de su 

tamaño, etapa de desarrollo, sistema económico, social o político, nivel de los 

armamentos, o su participación én alianzas militares. Esta posición parte del 

principio do la seguridad igual que se realiza mediante la participación en pie 

de igualdad. El reglamento del Comité, basado en las recomendaciones que figuran 

en el Documento final del primer período extraordinario do sesiones de la Asamblea 

General dedicado al desame fue un gran paso en ese sentido. El análisis y la 

adopción de medidas que pudieran aumentar la eficacia del Comité de Desarme contri

buyeron también a ese propósito. El interés demostrado por otros Estados de estar 

presentes en los trabajos del Comité, la contribución constructiva que han aportado 

algunos de ellos, son otros tantos' argumentos en ese sentido y constituyen, asimismo, 

la prueba de que el Comité de Desarme debe estar abierto a una participación más 

amplia,
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Tercero; El realismo en el enfoque se ha mencionado varias veces en nuestros 

delates con la idea de esperar las señales exteriores quc pudieran facilitar nuestro 

trabajo. A juicio de mi delegación, es el desarme lo que debe constituir el postulado 

fundamental ce ese trabajo, incluso anteo de que se comprometa la seguridad inter

nacional. A fin de impedir una situación de esa índole, el Comité de Desarme debe 

funcionar como laboratorio de estudio previo y no contemplar impotente la aceleración 

de la carrera de armamentos. La relación entre la voluntad política y las soluciones 

negociadas exige de nosotros la preparación de todas las soluciones necesarias, 

Cuando llegue el momento en que se cuente con la voluntad política, los acuerdos de 

desarmo se podrán adoptar sin más demora, rara ello es necesario, entre otras cosas, 

una mayor utilización de la debida pericia técnica, de los medios de investigación 

del sistema de las Naciones Unidas e incluso del exterior, una vinculación más 

estrecha con la ciencia contemporánea.

Cuarto; Ron? lo que atañe a la definición del momento de la cesación de la carrera 

de armamentos y el pasaje al desarme, en el mecanismo de la carrera de armamentos que 

funciona por inercia, esa definición, requiere la determinación del punto de inversión 

del proceso. Estimamos que pese a la amplitud de nuestros debates sobre el problema 

de la aceleración de la carrera de armamentos y de la necesidad de pasar al desarme, 

prácticamente no nos hemos ocupado del momento- del nexo entre esos movimientos en 

direcciones opuestas. Pensamos que debe estudiarse la preparación de un conjunto 

de medidas complejas basadas en las ideas de la congelación, la limitación y la 

suspensión, a fin de que podamos cumplir nuestro mandato.

Quinto; Existo cierto tipo de problemas circulares, de verdaderas paradojas 

lógicas en las que, una vez que entran nuestras negociaciones pueden quedarse 

empantanadas hasta el infinito. Los esfuerzos por resolver dentro del Comité de 

Desarme problemas tales como la determinación de la prioridad entre la seguridad y 

el desarme, la relación-entre las medidas globales y las medidas parciales, la 

definición de una fámula matemática para medir el equilibrio de las fuerzas, la 

determinación de la prioridad entre las medidas de confianza y el desarme, el 

lugar de la verificación en las distintas etapas del desarme, todo ello no puede 

producir resultados prácticos. Es evidente el vínculo indisoluble entre todos estos 

elementos, así como el hecho de que no pueden disociarse de nuestros esfuerzos. .
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Por lo que respecta al equilibrio cabe observar que éste existe cíeselo hace mucho 

tiempo y que seguirá existiendo. Pero hay sólo dos formas do realizar la paridad, 

bien sea por el efecto acción-reacción y el incremento continuo do los armamentos, 

bien sea por la reducción negociada de los armamentos y de los gastos militares. 

ITo hay otra solución. Evidentemente, la verificación es parte integrante del 

criterio de que el desarme debe hacerse bajo un control internacional adecuado, que 

pueda asegurar el equilibrio ele fuerzas, conjuntamente con la seguridad y la 

independencia de cada Estado. La verificación y el equilibrio, para nosotros, son 

aspectos indispensables en cualquier medida de desarme, y no tenas separados, para un 

debate sin fin.

En mi calidad de representante de Rumania en el Comité de Losarme, hablo en 

nombre de un país que está convencido de quo el derecho de cada pueblo a un desarrollo 

libre e independiente no puedo realizarse sin la adopción de medidas concretas, 

eficaces, que puedan detener e invertir la carrera de armamentos, en primer lugar 

los nucleares.

En las circunstancias complejas y contradictorias de la vida internacional 

del momento, es necesario conjugar todos los esfuerzos por detener la tendencia a la 

agravación de la situación internacional, por reanudar la política de distensión, 

de cooperación, de independencia y de paz. Es deber de todo gobierno abstenerse 

de iniciar o de dar un paso que pudiere agravar la situación actual, crear nuevos 

focos de tensión y fuentes de desconfianza. Por oso pensamos que la decisión de los 

Estados Unidos de iniciar la producción de la bomba ncutrónica es una mecida 

negativa y mu; lamentable, que encierra el riesgo evidente de promover un nuevo 

y poderoso desarrollo do la aberrante carrera de armamentos.

Un análisis racional demuestra que esa medida no sólo no atenúa los conflictos 

ni los focos de animosidad, sino al contrario, complica la solución de los problemas 

internacionales litigiosos y dificulta su estudio constructivo.

Rumania, convencida de la responsabilidad de cada Estado, independientemente- 

de su tamaño, de contribuir a crear condiciones que puedan conducir al aumento de la 

confianza y al comienzo de un verdadero proceso de desame, ha sido constante en 

su actuación en tal sentido, lii país disminuyó y no aumentó su presupuesto militar 

durante varios anos seguidos.

Esta decisión se basa en la convicción de que cada Estado tiene la posibilidad 

de no enfocar eso fenómeno como si fuera una ley fatal de la sociedad humana. 

La delegación de Rumania reitera su confianza en el proceso de desarme y en la
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contribución esencial del Comité en ese sentido. Al expresar esta posición de mi 

país, el Presidente de Rumania, Nicolae Ceausescu, dijo lo siguiente:

"Ho estoy de acuerdo con el viejo proverbio según el cual si se Quiere la paz 

hay que prepararse.para la guerra. Si todos se preparan para la guerra puede 

llegarse a una coyuntura on la que ya no pueda dominarse la situación, lo cue pondría 

en peligro la vida de muchos pueblos. .Yo sustituiría ose proverbio por uno nuevo: 

si se quiere la paz hajr que fomentar la paz, luchar por el desarme, por el enten

dimiento, y la cooperación entro los pueblos, por la-liquidación de las alianzas 

militares. Nosotros queremos la paz y por eso actuamos en oso sentido."

Nuestra contribución a los trabajos del Comité durante este año se ha ceñido 

a ese criterio y así actuaremos en el futuro. ...

El PRESIDENTE [traducido del francés): Agradezco al distinguido representan

te de Rumania su intervención y las amables palabras que ha tenido a bien dirigirme.

Sr. SuliiEPJíAYES (Reino Unido) ¡traducido del inglés;: Sr. Presidente, 

habida cuenta de que estamos ya en la última semana de nuestros trabajos, procuraré 

que mi declaración final sea lo más breve posible. No obstante, quiero aprovechar 

esta oportunidad para felicitarle muy efusivamente por haber asumido la presidencia 

y manifestarle la favorable impresión quo me lia causado el tratamiento competente 

y seguro que usted ha dado a los diversos problemas planteados en estos últimos 

días del actual período de sesiones. También quiero felicitar y dar las gracias 

al Embajador Venkateswaran por la nota particular que aportó a la dirección de 

nuestros debates durante el ros de julio. He pedido la palabra para referirme 

brevemente a algunos de los temas que estamos examinando ahora, cuando nos acercamos 

al final del período de sesiones de IJOl. Comenzaré comentando algunas de las 

observaciones que hizo mi vecino, el distinguido representante de la Unión Soviética, 

en nuestra sesión del 1J agosto. En una declaración en la que se concentró sobro 

todo en los problemas nucleares, el Embajador Issraelian hizo varias afirmaciones 

equívocas. No es justo que queden sin rectificar.

En particular, deseo señalar tres puntos. En primer lugar, en la declaración 

soviética se presentaba un análisis de las disposiciones nucleares en Europa sin 

tener en cuenta en modo alguno los antecedentes políticos y militares. Quizá no 

deba sorprendernos que no se mencionara en -absoluto el hecho de que los Estados 

de Europa occidental, dedican recursos más bien modestos a su defensa, en comparación 

con la Unión Soviética, o que limitan al este con Estados que tienen una preponderancia 

abrumadora en lo que se refiere a la capacidad militar convencional, y en particular
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a unidados blindadas y artillería, Tampoco se señaló que, como nuestros vecinos 

orientales actúan en sociedades cerradas y no publican prácticamente nada sobre sus 

planes y actividades militares, los europeos occidentales tenemos que hacer las 

deducciones más prudentes que podemos a partir de las observaciones sobre la capacidad 

militar del Pacto de Varsovia y sobre las acciones de sus Potados miembros.

Teniendo eso presente, la cuestión de las cantidades precisas de armas nucleares 

desplegadas en Europa puede parecer secundaria a quienes no participan en la confron

tación política en Europa. Sin embargo, quisiera pedirles que tuvieran paciencia y 

me soportaran porque a quienes vivimos en Europa occidental esa cuestión no nos 

parece secundaria. Ros interesa que la posición so presente con exactitud a lin

de que todo el mundo pueda entender las aprensiones en que se basa la actitud de 

nuestros Gobiernos.

En su intervención del lp de agosto, el Embajador Issraclian quiso refutar la 

declaración hecha por el Embajador Ruth, de la República Eedcral de Alemania, según 

el cual las fuerzas nucleares en Europa están desequilibradas en favor del Pacto de 

Varsovia. Dijo que en Europa había aproximadamente mil sistemas vectores de proyectiles 

soviéticos, lo que considero exacto. Dijo que, en comparación con esa cifra, la 

OTAN desplegaba un número análogo. Sin embargo, cuando enumeró los componentes 

del total occidental, dijo que ese total incluía los llamados sistemas de base 

avanzada de los Estados Unidos, los sistemas de proyectiles de alcance intermedio 

y los aviones de otros aliados occidentales de la OTAN. Per añadidura, incluyó 

también los cohetes lanzados desde submarinos.

Sin embargo, no especificó la composición del total soviético. Es bien sabido 

que en el teatro europeo de operaciones hay casi un millar ¿le proyectiles y bombar

deros soviéticos de alcance intermedio. Si además se incluyen los aviónos y 

proyectiles soviéticos comparables a los sistemas de la OTAN por él mencionados, 

puede verse que en ese supuesto equilibrio hay una ventaja soviética de unos 2.600 sis

temas frente al supuesto millar de sistemas de la OTAN que, me apresuro a añadir, 

son principalmente parte de los llamados sistemas ce base avanzada de los Estados 

Unidos, como los aviones, algunos de los cuales se encuentran en portaviones. Es 

preciso señalar, además que esa cifra excluye los proyectiles soviéticos lanzados 

desde submarinos, que pueden sor utilizados todos ellos contra objetivos en el 

teatro europeo do operaciones.
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Podríamos establecer también un balance desde él "punto de vista opuesto. Podríamos 

excluir de la lista de la OTAR todos los sistema para los que no hay equivalentes en 

el total soviético de un millar de sistemas. Se vería entonces que esos sistemas' 

occidentales ascenderían a menos de ISO, según los componentes occidentales que se 

incluyeran exactamente. Ello indica una preponderancia soviética que oscila entre 

tres y cuatro contra une. ' Así "pues, cualquiera que sea el cálculo que se haga, los 

hechos no apoyan la declaración del Embajador Issraelian, según el cual en Europa 

existe lo que denominó "una igualdad aproximada de armamentos nucleares de alcance 

intermedio" entre el Este y el Oeste.

Hay otra cuestión que también quiero enfocar con una perspectiva más apropiada. 

El 13 de agosto, otro ele mis distinguidos vecinos, el Embajador Flowerrée, se 

refirió a una decisión adoptada por el Gobierno de los Estados Unidos de iniciar la 

producción y el almacenamiento en los Estados Unidos de lo que, estrictamente, hablando, 

se llaman ojivas de radiación acentuada pero que en 1978 se calificaron con la' 

descripción más emocional de "bomba neutrónica", especialmente por quienes deseaban 

presentar una descripción exagerada del carácter y potencial de estas armas. En 

este Comité se han hecho varias declaraciones que contenían deformaciones y, como creo 

que es importante mantener objetividad en este foro, me atrevo a señalar a su 

atención uno o dos hechos fundamentales acerca de estas ojivas de radiación acentuada.

La ojiva de radiación acentuada, sobre la que se han dicho’ tantas cosas, es un 

arma nuclear destinada a ser empleada como proyectil de artillería o como ojiva 

de un cohete de corto alcance. Así pues, está claro que' su potencia es limitada y, 

pese a que ha adquirido una reputación apocalíptica, está' realmente proyectada para 

que sea menos destructiva que cualquier otra de las muchas armas nucleares que ya. 

están desplegadas en Europa a ambos lados de la línea.

Una deformación distinta y de mucho mayor alcance que, según creo, mi 

delegación debe refutar de manera más concreta es la que acusa a la OTA1! de estar 

preparándose para una "guerra nuclear limitada". Al parecer, la alegación es que el 

hecho de' que las ojivas de radiación acentuada' estén proyectadas cono armas tácticas 

y de corto alcance es prueba de esa intención. Resumiendo, el argumento es que las 

teorías de la OTAN acerca de la guerra nuclear están a punto de dar un viraje peligroso 

y que, con la introducción de armas más precisas o de un efecto más limitado, la 

OTAN está abandonando en cierto modo del concepto de disuasión y empezando a planear 

la guerra nuclear. Todo ello es un sofisma basado en una noción totalmente errónea.
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La realidad es que el efecto disuasor de las armas nucleares está relacionado con su 

capacidad real y ese efecto de disuasión debe operar en todos los niveles. El arma 

neutrónica se creó exclusivamente con la finalidad de contrarrestar eficazmente 

la amenaza de ataques concentrados con tanques, habida cuenta de la superioridad 

de casi J contra 1 que tiene el Pacto de Varsovia en formaciones acorazadas. En 

realidad, según la declaración de los Estados Unidos, actualmente sabemos que por el 

momento no se está considerando la posibilidad de proceder a ningún despliegue. 

Sin embargo, la simple posibilidad de que se despliegue a las ojivas de radiación , 

acentuada seguirá, manteniendo una disuasión equilibrada y, por tanto, seguirá 

evitando el peligro de conflicto. La disuasión y la capacidad de hacer frente 

a cualquier forma de ataque potencial son las dos caras de una sola moneda.

Pasando a otras cuestiones, desearía hacer constar que mi Gobierno fue uno de 

los autores y patrocinadores del proyecto del programa comprensivo de desarme 

(CD/205), presentado oficialmente en el Comité por la República Federal de Alemania 

el 6 de agosto. Ifucstro objetivo común al preparar un proyecto de programa completo 

era ayudar al Grupo de Trabajo a concentrarse más en el probable resultado final de 

sus trabajos, pues es difícil decidir la redacción de determinadas secciones del-, 

programa sin ver cómo esos puntos aislados encajarán en un total general. Esperamos 

que a principios del próximo período de sesiones el Grupo pueda dejar el trabajo 

detallado que ha venido realizando este año ’para debatir algunas de las cuestiones 

generales más esenciales, como las etapas de aplicación y el carácter del programa. 

Además de formular muchos aspectos del programa comprensivo de desarme, creo que 

nuestro proyecto es el primer documento de trabajo que se propone abordar estos puntos 

generales y esenciales. Espero que se considere como un esfuerzo serio para hacer 

progresar la labor del Grupo de Trabajo ad hoc y que éste lo examine a fondo a • 

principios del período del año próximo.

Otro tema de la agenda que me interesa particularmente es el relativo a las 

garantías negativas de seguridad. Cuando presenté el documento de trabajo del 

Reino Unido (CD/177) subrayó que mi delegación estaba dispuesta a explorar cualquier 

enfoque en la búsqueda de acuerdos internacionales eficaces que den garantías a 

los Estados no poseedores de armas nucleares contra el uso o la amenaza del uso de 

esas armas. El 1/ de abril, el distinguido representante de los Países Rajos hizo 

una declaración en la que describía una posible fórmula para una garantía común. 

El texto de la propuesta de los Países Bajos fue presentado posteriormente al 

GiUpo de Trabajo sobre garantías negativas de seguridad, y quiero dejar constancia
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dé 'que mi delegación sigue apoyando la fórmula propuesta por el Embajador Fein. Por 

ello, tal vez no pueda aceptar la declaración hecha esta mañana, por el distinguido 

representante del Pakistán de que, con excepción de China, todos los Estados poseedo

res de armas nucleares se habían aferrado rígidamente a su propio planteamiento 

estrecho.

Para terminar, deseo decir que, a nuestro juicio, las delegaciones deben 

sentir al menos una cierta satisfacción por la labor que se ha realizado en el Comité 

durante este período de sesiones. Se que muchas están decepcionadas porque no hay 

más indicios de progreso en los grupos de trabajo. Sin embargo, no podemos negar 

que nuestra labor avanza con paso seguro en todos los temas. En mi opinión, los 

cuatro grupos de trabajo han desempeñado una función esencial ‘para aclarar las 

posiciones de todos nuestros gobiernos. Sin esas aclaraciones no habría forma 

de entender las posiciones de cada uno, y sin ese entendimiento no se podrá llegar 

en su día a un acuerdo.

No puedo terminar sin dar las gracias a los cuatro Presidentes de los Grupos 

de Trabajo ad hoc, los Embajadores Lidard, Kómives, Gíreía Robles y Ciarrapico. 

Han trabajado de manera excepcionalmente intensa durante todo el año y, lo que 

quizás sea igualmente importante, han logrado que todas las delegaciones trabajaran 

también intensamente. Por último, deseo dar las gracias a todos los miembros de la 

secretaría, de cuya asistencia dependemos aún más ahora.

El PRESIDENTE ¡"traducido del inglés Agradezco al distinguido representante 

del Reino Unido su declaración y las palabras amables 'que ha dirigido a la. Presidencia.

Sr. GARCIA ROBLES (México); Desearía en la presente intervención examinar 

someramente varios puntos relacionados con el interés vital de todos los pueblos 

en que cambie radicalmente una situación internacional como la planteada por 

"la existencia de armas nucleares y la continuación de la carrera de armamentos", 

situación que provocó la justificada alarma de la Asamblea General de las Naciones 

Unidas por la amenaza que ella implica nada menos que para "la supervivencia misma de 

la humanidad", para decirlo con los términos empleados en el Documento Final del 

primer período extraordinario de sesiones de la Asamblea dedicado al desarme, 

Comenzaré por hacer notar cuánto lamentamos que las intervenciones pronunciadas 

por los representantes de las dos superpotencias nucleares el jueves último haya 

traído al Comité de Desarme, en esta postrera etapa de su reunión correspondiente 

a 1981, un nuevo soplo de la guerra fría. Reiteradas y muy recientes declaraciones 

del Presidente de México y de su Secretario de Relaciones Exteriores demuestran una. 

vez más el enérgico rechazo de mi país a cualquier intento de resucitar las 

deplorables condiciones internacionales de las décadas de los años cincuenta y 

sesenta.
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Nos ha decepcionado también profundamente que la intervención con la que uno de 

esos dos representantes' rompió al fin su prolongado silencio de este período de sesiones 

qué :está a punto de terminar, haya sido tan poco alentadora para la realización de la 

tarea encomendada al Comité de Desarme.

■' Nosotros estamos persuadidos de-que, ciertamente, ninguna de las dos superpoten- 

cias puede aspirar a un halo de santidad en lo que se refiere al desarme, particular

mente al desarme nuclear,■ Estaríamos dispuestos, sin embargo, a pasar por alto algunas 

descripciones imaginarias que nos fueron hechas de lo acaecido en la carrera de arma

mentos nucleares de I960 a 1980, aunque la formulación de las mismas en este Comité 

lleve implícita la presunción de que los conocimientos de sus miembros sobre la materia 

estuviesen al nivel de los de un estudiante de escuela primaria. Después de todo, quien 

desee obtener al respecto información fidedigna podrá recabarla fácilmente recurriendo 

a publicaciones serias como las del Instituto de Estocolmo conocido con la sigla SIPRI 

y las del "Center for Defense Information" de Washington. Este último, por ejemplo, 

publicó no hace mucho los resultados -sumamente ilustrativos sobre este particular- de 

un estudio llevado a cabo el año pasado por un grupo intersecretarial compuesto nada 

menos que por representantes del Departamento de Defensa, los Jefes de Estado Mayor, 

del Departamento de Estado, la Agencia Central de Inteligencia, el Organismo de 

Control de Armamentos y Desarme y el Consejo Nacional de.Seguridad.

Hay, no obstante, en la intervención que comentamos1 otros aspectos que sí nos 

parecen un tanto inquietantes. Voy a referirme breveménte a dos de ellos que se 

desprenden ambos de los párrafos que citaré a continuación traduciéndolos del original 

inglés:

"Este año hemos tenido on el Comité ur amplio debate sobre la disuasión. Mu
chos países expresaron, y siguen expresando, la opinión de que la disuasión es una 
doctrina execrable. Pero muchas naciones y grupos de naciones poseedoras y no 
poseedoras de armas nucleares la practican... La tendencia en el Comité1 a adoptar 
un elevado tono moral cuando se predica acerca de los cales de la disuasión, puede, 
entre otras cosas, producir una satisfacción psíquica pero no nos'lleva a ninguna 
parte... En el sistema de Nación-Estado que existe en el mundo de nuestros días 
el primer deber de los gobiernos para con sus ciudadanos es el de la protección... 
Puede ayudarse a que progrese el desarme si aceptamos la realidad de que cada Estado 
sostendrá que su propia estimación de los requisitos de su seguridad no es recu
sable, sin importar lo que otros puedan pensar o lo que puedan ser las realidades 
existentes."

El primer elemento que me parece vale la pena destacar es el definido en la parte- 

final de lo que acabo de citar. El criterio ahí expuesto de que los requisitos de la 

seguridad de un Estado dependen de la estimación arbitraria de éste y que tal estima

ción "no es recusable sin importar lo que otros qjuedan pensar o lo que puedan ser las 

realidades existentes" choca frontalmente con innumerables disposiciones del Documento 

Final, como, por ejemplo, las de su párrafo 47 en el que, como es sabido, se estipula:
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"Las armas nucleares plantean el mayor peligro para la humanidad y la super
vivencia de la civilización. Es necesario detener e invertir la carrera de 
armamentos nucleares en Lodos sus aspectos a fin de evitar el peligro de una 
guerra con armas nucleares. El objetivo final en este contexto es la eliminación 

completa de las armas nucleares,"

La aplicación estricta del criterio en cuestión nos parece a tal punto incompatible 

con la letra y el espíritu del Documento Final que creemos que si algún Estado llegara 

a empeñarse seriamente en llevarlo a la práctica, debería comenzar a pensar en 

renunciar a su membresía en el Comité de Desame.

El segundo elemento al que querría aludiar también expresamente es el relativo 

a la "disuasión".

Comenzaré por destacar que, tal vez por inadvertencia, se ha omitido en la 

intervención que vengo comentando qu. la disuasión que se ha discutido en el Comité, 

tanto en sesiones formales como informales, ha sido la disuasión a base de armas 

nucleares. Mi delegación expuso su posición al respecto desde hace ya más de doce 

años' cuando, el 18 de marzo de 1969, en la sesión--inaugural del período de sesiones 

del Comité de Desarmo compuesto de dieciocho naciones correspondiente a ese año, 

afirmamos: .

"Nos rehusamos a creer que el llamado "poder de disuasión" -fórmula de la 
que se ha abusado lamentablemente- de tales armas pueda considerarse como un 
factor positivo que justifique su existencia. El hecho de que durante los 
últimos veinte años hayamos podido tener una paz precaria basada en un angustioso 
equilibrio del terror está lejos de ser para nosotros un argumento convincente. 
Durante los millones de sños de la prehistoria, que se acostumbra dividir 
en edad de piedra, edad de bronce y edad de hierro, bastó al hombre el poder 
disuasivo ce artefactos primitivos construidos con esos materiales. Y en los 
milenios que registra la historia -en los que, no hay que olvidarlo, existen 
numerosos períodos de más de medio siglo en los que prevaleció la paz- la 
fuerza disuasiva nunca llegó más allá, y ello en fecha relativamente muy 
reciente, de los instrumentos de destrucción, ya bastante terroríficos, a 
base de trinotrotolueno o dinamita. No podemos entender por qué habría 
de ser hoy necesario hacer depender la paz y la seguridad internacionales de 
armas como las nucleares, cuya mera existencia entraña el peligro de un

. suicidio universal."

. Ese es el tipo de disuasión que desearíamos desapareciera, ya que, lejos de 

proteger la seguridad internacional, entraña un peligro evidente para la supervivencia 

de la especie humana. Mi delegación se halla en buena compañía a este respecto: 

en la compañía de todos los Miembros de las Naciones Unidas, incluyendo a todos los 

Miembros del Comité, salvo que hubiere entre éstos alguno que deseara repudiar 

los solemnes pronunciamientos que fueron consignados por consenso en el Documento 

Final, tales como los siguientes:
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"Alcancar Ta meta 'de la seguridad, que constituye un elemento inseparable 
de la paz, ha.sido siempre una de las aspiraciones más profundas de la humanidad. 
Desde hace mucho tiempo, los Estados han procurado preservar su seguridad 
mediante la posesión de armas. Cabe reconocer que, en ciertos casos, su .super
vivencia ha dependido efectivamente de su capacidad para contar con medios de 
defensa apropiados. Pero la acumulación de armas, particularmente de armas 
nucleares, constituyo hoy en día mucho más una amenaza que una protección para 
el futuro de la humanidad." .

Lo que acabo de recordar está dicho nada menos que en el párrafo primero del

Documento Final. Poco después en el párrafo 11, la Asamblea declaró;

"El aumento de los armamentos, especialmente los nucleares, lejos de 
contribuir a fortalecer la seguridad internacional, por el contrario, la 
debilita. ”

Y dos párrafos más adelante, en el que lleva el número 1J, la Asamblea formuló 

este enfático pronunciamiento que para el .teína.aquí tratado reviste excepcional 

pertinencia: ' •

’ "La paz y la seguridad internacionales duraderas no puede basarse- en la
acumulación de armas por las alianzas militares ni conservarse mediante un 
equilibrio precario de disuasión o doctrinas de superioridad estratégica."

Como se desprende de lo que llevo dicho, mi delegación no ha encontrado muchos 

motivos de aliento en la declaración que escuchamos aquí, el jueves 13, del distin

guido representante de los.Estados Dnidos. ' ’

Por fortuna, el mismo día, en la lejana California, el Presidente de dicho 

país debía hacer pública una noticia que sí nos parece permitir deducciones modera

damente optimistas: la de que había dirigido una carta al Presidente de la Unión 

Soviética para invitarlo a discutir seriamente sobre desarme en una de esas que se 

acostumbra llamar "reuniones en la cumbre". Como esta invitación es análoga a la que 

con anterioridad había formulado el Jefe del Estado Soviético, mi delegación estima 

razonable esperar que tal reunión llegue a convertirse en realidad en fecha no 

lejana. ■

Asimismo, como, según parece, el Presidente de los Estados Unidos ha expresado 

su deseo de que en la reunión proyectada ambos interlocutores examinen "qué es lo 

que los pueblos realmente desean", mi delegación se atreve a aportar desde ahora 

su modesta contribución a ese examen, exponiendo su punto de vista de que lo que los 

pueblos del mundo desean esencialmente en la esfera del desarme puede resumirse con 

lo dicho en los párrafos 18 y 109 del Documento Final;
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En el primero de esos párrafos la Asamblea precisó que "La tarea más crítica 

y urgente del momento es eliminar la amenaza de una guerra mundial, de una guerra 

nuclear", y concluyó inmediatamente después que "La humanidad se halla ante un 

dilema: debemos detener la carrera de armamentos y proceder al desarme o enfrentarnos 

a la aniquilación".

En el segundo de los párrafos citados, el órgano más representantivo de la 

comunidad internacional acordó la elaboración de "un programa comprensivo de desarme, 

que abarque todas las medidas que parezcan aconsejables para que la meta del desame 

general y completo bajo un control internacional eficaz pueda hacerse realidad en 

un mundo en que prevalezcan la paz y la seguridad internacionales y en el que se 

fortalezca y consolide el nuevo orden económico internacional".

Sr. CKAWA (Japón) ¡traducido del inglés-]; En nombre de mi delegación 

quiero agradecer al Embajador Lidgard y al Dr. Eri csson el informe que nos presentaron 

el jueves pasado sobre los trabajos del duodécimo período de sesiones del Grupo ad hoc 

de expertos científicos encargado de examinar las medidas de cooperación internacional 

para detectar e identificar fenómenos sísmicos. Con su permiso, quisiera hacer 

algunos comentarios en relación con la labor del Grupo ad hoc.

Iii delegación sabe que en octubre y noviembre del corriente año se realizará 

un segundo ensayo limitado de intercambio de datos sismológicos mediante el sistema 

mundial de telecomunicación de la Organización Ileteorológica Hundial. En esta 

sesión, esta misma mañana, se refirió a este ensayo el Embajador Walker, de 

Australia. Como se recordará, cuando se nos presentó el anterior informe del 

Grupo ad hoc sobre la marcha de los trabajos, el 15 de febrero del corriente año, 

yo había expresado la esperanza de que todos los países representados en el 

Grupo ad hoc podrían participar en el próximo intercambio experimental. La razón 

por la que expresé esa esperanza era que en el intercambio experimental celebrado 

en octubre y noviembre de 19C0, sólo habían participado 14 países. Celebro, pues, 

que 15 países hayan manifestado ya formalmente su desee-de participar en el 

intercambio experimental de este año, y es de esperar quo sean seguidos por algunos 

más. He complace observar que entre esos 15 países hay uno socialista, y espero 

que otros muchos países socialistas de Europa oriental puedan tomar parto en el 

intercambio experimental que se realizará este año.

Huelga repetir que mi Gobierno ha solicitado frecuentemente un intercambio 

experimental a escala mundial, y mi delegación considera que los intercambios 

experimentales del año pasado y del actual son medidas limitadas previas a dicho 

experimento mundial, aunque, dicho sea francamente me parece que el propio experi

mento mundial se aleja constantemente hacia el futuro.
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En el informe presentado hoy sobre los trabajos se hace referencia a "la utili

zación de sismógrafos y de instrumentos hidroacústicos en el fondo de los océanos 

para mejorar la capacidad de detección e identificación de fenómenos sísmicos en 

el hemisferio austral" (apartado a) del párrafo 9)» El Japón lia hecho algunos 

progresos en materia de investigación y desarrollo en la esfera de la utilización 

de sismógrafos en el foxido de los océanos. De hecho, los sismógrafos japoneses 

colocados en el fondo del océano frente a la costa sur de Honshu, vienen funcionando 

desde el -verano de 1979 y desde entonces han- transmitido datos sísmicos a estaciones 

de control de base terrestre en el Japón, sin interrupción y sin contratiempos. 

Por lo tanto, el Japón ha hecho una contribución importante a la observación en el 

tiempo real de la' actividad sísmica durante los últimos dos años. El Japón 

espera poder continuar sus actividades en esta esfera en los próximos años.

Mi delegación ha visto, por el párrafo 10 del informe sobre los trabajos, que 

ahora se prevé que el informe oficial completo -el tan esperado tercer informe del 

Grupo de Trabajo ad hoc- se presentará en la segunda parte del período de sesiones 

del año próximo del Comité de Desarme, o incluso más tarde. Nosotros esperábamos 

que el tercer informe pudiera estar preparado, por lo menos, a tiempo para el 

segundo período extraordinario de sesiones de la Asamblea General de las Naciones 

Unidas dedicado al desarme. Mi delegación comprende, sin embargo, que la demora 

se deba en parte a la necesidad de esperar los resultados del intercambio experimental 

que debe celebrarse en los meses de octubre y noviembre de este año, y ha tomado 

nota que en 1982 se presentará al Comité de Desarme un informe extenso sobre la 

marcha de sus trabajos.

Por último, deseo agradecer al Dr. Ericsson y a los miembros de su Grupo ad hoc 

la participación que continúan teniendo en la elaboración de medidas de cooperación 

internacional para detectar o identificar fenómenos sísmicos, en espera de un tratado 

general de prohibición de los ensayos.

El PRESIDENTE [traducido del inglés]: Con permiso del Comité, me propongo 

suspender esta sesión hasta las 15 horas. Si no hay objeciones, suspendo pues 

la sesión y nos volveremos a reunir esta tarde a las 15 horas.

Se suspende la sesión a las 12.55 horas y se reanuda a las 15.00 horas.
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Sr, • ■LKbLKdnffU- {Mongolia) i traducido del ruso!: La delegación de la República 

Popular Mongola, como coordinadora del Grupo de Países Socialistas en el Comité de 

Desarme, tiene hoy el honor de hablar en nombre de ellos y de formular la siguiente 

declaración:

"Los países socialistas, coautores del proyecto de convención internacional 
sobre la prohibición do la fabricación, el almacenamiento, el emplazamiento y 
el empleo de las armas nucleares neutrónicas (CCD/559) están profundamente persua

didos de que es preciso adoptan? urgentemente, sin demora alguna, medidas prácticas 
en el ámbito del Comité para librar a la humanidad de una nueva amenaza grave 
que pesa sobre ella y que representa el arma nuclear neutrónica. Los recientes 
acontecimientos relacionados con la adopción por el Gobierno de los Estados Unidos 
de la decisión de iniciar la producción de este medio bárbaro de destrucción en masa 
de seres humanos hacen que esta tarea sea particularmente apremiante.

La decisión de iniciar la producción de armas neutrónicas conduce a una nueva 
reducción del llamado umbral nuclear, es decir, a un aumento del riesgo de que 
estalle la guerra nuclear, y la entera responsabilidad por ello recae en los 
Estados Unidos de América.

Una falacia peligrosa es la afirmación de que la carga neutrónica es supuesta
mente un tipo de arma "limpia", "humana". Es bien sabido que la bomba neutrónica 
se destina expresamente a la destrucción de seres humanos y que las consecuencias 
de su empleo se dejarán sentir durante un período muy prolongado y repercutirá 
de manera funesta en las generaciones venideras.

Por.ello, todas las personas que se sientan preocupadas por los destinos del 
mundo y por el futuro de la civilización deberán adoptar medidas prácticas en 
defensa del primordial derecho humano: el derecho a la.vida. Al almacenamiento- 

• de nuevos y nuevos métodos de guerra habrá que oponer resueltamente la posibilidad 
de limitar, reducir y, en última instancia, eliminar los armamentos, incluidos 
los nucleares. Precisamente por ello abogan invariablemente los países socialistas, 
en particular dentro del Comité de Desarme.

Ya en 1978 los Estados socialistas presentaron para su estudio por el Comité 
un proyecto de convención internacional sobre la prohibición de la fabricación, 

* el almacenamiento, el emplazamiento y el empléo de las armas nucleares neutrónicas 
(CCD/559)• Por desgracia, debido a la oposición de varios Estados, el Comité 

de Desarme no ha examinado hasta ahora como corresponde ese documento.

Teniendo en cuenta el peligroso giro de los acontecimientos ocurridos última
mente en torno a la cuestión de las armas neutrónicas, los Estados socialistas 
presentarán en el Comité de Desarme una propuesta oficial sobre la necesidad de 
establecer sin demora un grupo de trabajo- ad hoc del Comité encargado de preparar 
una convención internacional sobre la prohibición de la fabricación, el almacena
miento, el emplazamiento y el empleo de armas nucleares neutrónicas. Como base 
de los trabajos de ese grupo do trabajo ad hoc, podría tomarse el mencionado 
proyecto de resolución.presentado por.los países socialistas.

Naturalmente, los países socialistas estarían dispuestos a considerar cualquier 
otra propuesta constructiva encaminada a la prohibición de ese tipo de arma de 
destrucción en masa particularmente bárbara lo antes posible.

En vista de la urgencia de la cuestión, los países socialistas piden que se 
examine su propuesta y se adopte una decisión al respecto en la próxima sesión 
del Comité de Desarme."
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Sr. ISSRAELIAN (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) ¡ traducido del 

roso]: A petición do la delegación soviética, se ha distribuido un documento que 

contiene la declaración de la Agencia IA.S3 sobre la decisión tomada por el Gobiern'o ’ 

de los Estados Unidos, cíe iniciar el desarrollo do la producción de las armas neutró

nicas. Además de lo que dijo la delegación soviética sobre osa cuestión en su 

intervención del 13 de agosto, tengo instrucciones para manifestar lo siguiente.

Con su decisión de iniciar la producción en gran escala de la bomba neutrónica, 

el'Gobierno de los Estados Unidos ha dado un nuevo paso para exacerbar la carrera 

de armamentos. Al adoptar esta decisión, los Estados Unidos quieren disponer de 

un arma que les permita aplicar la doctrina de la guerra nuclear limitada. Las armas 

neutrónicas se consideran particularmente apropiadas para limitar un conflicto 

nuclear a una región determinada, por ejemplo, Europa o el Oriente Medio.' Las armas 

neutrónicas pueden también instalarse en sistemas vectores que no estén vinculados 

a regiones concretas, como por ejemplo, los que tienen las fuerzas "de intervención 

rápida" o se hallan a bordo de barcos de guerra de los Estados Unidos que recorren 

todo el mundo. En esencia, la introducción de las armas neutrónicas en los armamentos 

reduce el umbral nuclear y aumenta la posibilidad de escalada de un conflicto armado 

hasta el nivel de la guerra nuclear general.

Son inconsistentes las tentativas realizadas por el Gobierno de los Estados Unidos 

de quitar importancia a los peligros inherentes a su decisión sosteniendo que sólo 

se trata de la producción de armas neutrónicas y no de su emplazamiento en reglones 

concretas. Difícilmente puede haber error en cuanto a cue la producción do las 

armas nucleares es tan sólo la etapa inicial, que va seguida de presiones sobre 

los aliados para que acepten el emplazamiento de armas nucleares en sus territorios.

La decisión del Gobierno de los Estados Unidos creará en muchos aspectos una 

situación nueva en el enfoque del problema de la limitación de la carrera de 

armamentos y el desarme. La producción de armas neutrónicas dificultará considera

blemente las negociaciones del desarme en curso. No puede en modo alguno servir como 

obertura adecuada de las negociaciones sobre armamentos nucleares en Europa. Sería 

un. profundo error que los Estados Unidos creyeran que osa producción fortalecería 

sus posiciones en las previstas negociaciones con la Unión Soviética. La producción 

de las armas neutrónicas, cuando Europa ¿'a está sobresaturada de distintos tipos 

de armas de destrucción en masa, debilita de hecho la seguridad europea.
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La posición de la Unión Soviética con respecto a las armas neutrónicas se ha 

expuesto reiteradamente en las declaraciones del dirigente del Estado soviético, 

L.I» Brezhnev, y de otros dirigentes soviéticos. Asimismo, se refleja en las decla

raciones y propuestas oficiales de la Unión Soviética, j en particular en el proyecto 

de convención sobre la prohibición de las amas neutrónicas, presentado en marzo 

de I97B al Comité Je Desarme en cooperación con otros países socialistas. Ahora se Ve 

con especial claridad la razón por la cual los Estados Unidos y sus aliados de la OTAil 

bloquearon la elaboración en Ginebra de la respectiva convención.

Todos los Estados son responsables de la forma en que evolucionará la situación 

relativa a la producción de amas neutrónicas. Ui un solo gobierno puede mantenerse 

al margen si verdaderamente le preocupan los intereses de la paz y la seguridad' de su 

propio país. Precisamente por esta razón, la Unión Soviética propugna el establecimien

to inmediato en el Comité de Desarme de un grupo de trabajo encargado de elaborar 

una convención internacional sobre la prohibición de la fabricación, el almacenamiento, 

el emplazamiento y el empleo de las armas nucleares neutrónicas. Como es sabido, 

existe una base para las negociaciones en ese grupo de trabajo: el proyecto de la 

correspondiente convención internacional presentado por un grupo de países socialistas 

en 1978. El Comité de Desarme no puedo quedan al margen do esta cuestión.

Al adoptar la decisión de producir armas neutrónicas, el Gobierno de los 

Estados Unidos asume una grave responsabilidad por las consecuencias de esta medida 

en el desarrollo ulterior de la situación internacional.

Naturalmente, la Unión Soviética no puede ser un espectador pasivo en la situación 

que se está creando. Sacará sus conclusiones de lo que está ocurriendo actualmente y, 

teniendo en cuenta el desarrollo de los acontecimientos futuros, adoptará las 

medidas adecuadas para garantizar la seguridad del pueblo soviético, de sus aliados 

y de sus amigos. Sin embargo, la Unión Soviética se opone firmemente a un nuevo 

giro ascendente en la carrera de armamentos nucleares.

Sr. K&ZVES (Hungría) ¡traducido del inglés]: En mi intervención de hoy 

quiero abordar brevemente un aspecto concreto del desarrollo de la etapa actual de 

la carrera de armamentos nucleares, la reciente decisión del Gobierno de los Estados 

Unidos de iniciar la producción y el despliegue de amas nucleares neutrónicas, o, 

como las denomina su delegación, do ojivas de radiación intensificada y explosión 

reducida. Antes que nada quiero que conste en acta una vez más que el pueblo y el 

Gobierno de la República Popular Húngara condenan enérgicamente esa decisión del 

Gobierno estadounidense y la consideran como una decisión peligrosa que forma parte 

de su afán general de alcanzar la supremacía militar.
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En una de sus declaraciones, el representante de Hungría en la CCD en 1978 

subrayó que por su influencia política, la bomba neutrónica había demostrado ya 

que era un instrumento eficaz en manos de quienes pugnaban por impedir la distensión 

y continuar la escalación de la carrera cíe armamentos. Esto ocurría en 1978» cuando, 

enfrentada con una reacción sumamente condenatoria y hostil de la opinión pública 

mundial, especialmente en Europa, el Gobierno de los Estados Unidos aplazó la 

ejecución de su plan inhumano y convirtió las armas neutrónicas en una especie 

de "baza de juego". En estos momentos la declaración que he mencionado tiene más 

actualidad que nunca.

Sin embargo, la reciente decisión del Gobierno de los Estados Unidos ha conver

tido esa "baza de juego" en una horrible realidad de nuestros, días. Si se repasan 

las actas, de los debates de la CCD en 1978, no hay más remedio que llegar a la 

conclusión de que están haciéndose realidad las terribles pesadillas cíe la opinión 

pública mundial. Los defensores de las armas neutrónicas pretenden que se acepte 

la idea de que una guerra nuclear en gran escala puede evitarse empleando esas 

nuevas armas; a ese respecto se ha puesto de relieve el peligro de que la magnitud 

relativamente pequeña de su potencia y de los daños conexos hagan que sea menor 

la moderación militar y política en lo que atañe a su uso y se rebaje por ende 

el umbral nuclear. En relación con otros aspectos se ha mencionado la posible 

proliferación de esas armas, como consecuencia de su despliegue fuera de Europa, 

lo que aumentaría considerablemente en distintas partes del mundo el peligro de 

una guerra nuclear.

Habida cuenta de que sus defensores conciben el arma neutrónica como una arma 

táctica "antitanque", hay que suponer que el mando de tal arma podría confiarse 

a los jefes de las unidades militares, incluidos los de los Estados aliados. Se ha 

subrayado a ese propósito que el despliegue de las armas neutrónicas modificaría 

peligrosamente el equilibrio general de fuerzas en Europa, tendría repercusiones 

imprevisibles en la no proliferación de las armas nucleares y llevaría a algunos Estados 

no poseedores de tales armas a adquirir esa arma "de fácil empleo". Tales son tan sólo 

algunas de las conclusiones a las que se llegó en el período de sesiones de 1978 

de la CCD.

Las delegaciones de la comunidad socialista en la CCD presentaron en 1978, 

un proyecto de convención sobre la prohibición de la fabricación, el almacenamiento, 

el emplazamiento y el empleo de las armas nucleares neutrónicas..
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La delegación de Hungría comparte la idea, expresada por el representante .de 

Bulgaria, Embajador Vutov, en su intervención de 15 de agosto de 1901, de que el 

Comité de Desarme debe estudiar el establecimiento de un grupo de trabajo ad hoc 

que se encargue de la elaboración de una convención internacional sobre la prohi

bición de las armas nucleares neutrónicas.

ün grupo de países socialistas ha presentado al Comité, una propuesta oficial 

en un documento de trabajo, instándolo a que examine y adopte en el futuro más 

próximo la pertinente decisión de establecer un grupo de trabajo encargado de 

preparar una convención internacional sobre la prohibición de la fabricación, 

el almacenamiento, el emplazamiento y el empleo de las armas nucleares neutrónicas. 

La delegación de Hungría, coautora del proyecto de convención de 1973 y de esta 

última propuesta, encarece al Comité que adopte medidas rápidas y eficaces.

Quiero reiterar al terminar, la inquietud de mi Gobierno ante la grave 

situación creada por la decisión de los Estados Unidos de producir y desplegar armas 

nucleares neutrónicas, medica que condena vigorosamente la opinión pública mundial, 

incluidos los pueblos a quienes se proyecta defender con esas armas.
ov - . . .

Sr. RUZEK (Checoslovaquia) I traducido del inglés i ° Ante todo, solicito 

indulgencia del Comité por hacer uso de la palabra ahora, cuando lo que a todos 

interesa es la conclusión de nuestro período de sesiones; lo hago cumpliendo 

instrucciones de mi Gobierno en relación con un asunto muy grave. •

Sin embargo, antes de que comience a exponer mis observaciones, permítame 

Sr. Presidente, que -aunque estamos casi al final del período de -sesiones- lo dé 

una cordial bienvenida a Ginebra, sabiendo muy bien que ha venido con el exclusivo 

objeto de presidir nuestro Comité. Su actuación como Presidente lia sido sin duda' 

muy útil al Comité en esta última y difícil etapa. Por otra parte, quiero expresar 

nuestra gratitud al Embajador Venkatesvaran dé la India, por su gestión eficiente 

y grata al frente de los trabajos del Comité durante el mes de julio.

He pedido la palabra, en primer lugar, para apoyar la propuesta de un grupo 

de países socialistas, presentada hace unos instantes por el distinguido Embajador 

de Ilongolia, camarada Erdembileg, de establecer un grupo de trabajo que se encargue 

del problema de las armas neutrónicas.

Quiero formular al respecto tres observaciones.

Primera; El aspecto más peligroso de la decisión de iniciar la producción 

de armas nucleares neutrónicas, adoptada por el Gobierno de los Estados Unidos, es que 

tendrá como consecuencia la reducción del umbral en que podrían emplearse las armas 

nucleares. El que se nos diga que Europa es una de las zonas geográficas de probable 

empleo de esas armas debe inducir a toda persona responsable a examinar las graves
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consecuencias que entrañaría el proyecto de una conflagración arcada iniciada en el 

teatro europeo con el empleo de armas nucleares neutrónicas. Es evidente además que la 

decisión de iniciar la producción Ce armas nucleares neutrónicas adoptada por el 

Gobierno de los Estados Unidos no puede sino complicar la situación en lo que 

respecta a la prohibición de los ensayos nucleares y a la prohibicio'n de las armas 

nucleares en general.

Segunda: Se proclama antes el mundo que las armas nucleares neutrónicas son 

armas "defensivas", para fines de defensa contra los tanques, especialmente en el 

campo de batalla europeo. Dejemos de lago de momento la cuestión de si esa es o no 

la verdadera intención. También cabe suponer que en esa discutible afirmación se 

ve la única forma viable para conseguir el despliegue de ojivas neutrónicas en el 

territorio de los países de Europa occidental. Actualmente, desde luego, los 

funcionarios estadounidenses no hablan más que de las ojivas del proyectil Lance 

y de la granada de obús de 8 pulgadas. Pero yo pregunto: ¿Quién puede garantizar 

que, una vez que se inicie la producción de armas nucleares neutrónicas, solamente 

se producirán esas dos cabezas de combate? ¿Quién puede garantizar que -puesto que un 

sistema semajente exite- no será empleado con finos ofensivos? ¿Quién puede garantizar 

que, aparte de las dos cabezas de combate mencionadas, no se producirá una verdadera 

bomba que pueda lanzarse desde una aeronave o acoplarse a un proyectil de mayor 

alcance que el Lance? Estoy convencido de que, en ciertas circunstancias, para el que 

elabora planes militares la concentración de tanques no difiere demasiado de una 

concentración de empresas económicas o núcleos de población.

Tercera: Durante muchos años se creyó que las explosiones de Hiroshima y 

Nagasaki eran un caso único porque habían producido un vasto campo de neutrones 

rápidos y eso había originado una elevada frecuencia de los casos de cáncer entre 

las víctimas. Según las nuevas investigaciones realizadas, especialmente en el 

laboratorio de armamento Lawrence Livermore, de California, y en otros centros de 

investigación, no hay motivo para suponer cue los neutrones tuvieron un papel 

decisivo en Hiroshima. La investigación modifica completamente el cuadro de las dosis 

de radiación que habrían recibido, según se pensaba, los habitantes, especialmente 

en Hiroshima, y tiene repercusiones importantes en el concepto de los efectos de la 

radiación de las armas nucleares. Una de ellas es que el arma neutrónica constituye 

en realidad un arma nueva por principio, con efectos de radiación neutrónica mucho 

más peligrosa y sin procedente apropiado.
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Como señaló hace ya-cuatro años un conocido experto en la materia, el Profesor 

Jorma liiettinen, de Finlandia: . "La introducción de la cabeza de combate de radiación 

intensificada, con sus nuevos efectos como arma, obligaría a todos los países a 

iniciar un número considerable de investigaciones nuevas sobre los efectos de las 

armas nucleares y sobre nuevos métodos de protección contra las radiaciones... Las 

armas de radiación intensificada son objeto de una propaganda cue las describe 

como armas "pequeñas" y "limpias". De hecho, solo son "limpias" para los edificios, 

no para los seres vivientes. Las armas neutrónicas causarían la muerte de los 

soldados en horas o en días allí donde la dosis fuera inmensa, de 800 a 1.800 rads..., 

es decir, en el radio aproximado de un kilómetro desde el punto de la explosión. 

Pero muchos otros soldados, así como civiles en ciudades situadas a mayor distancia, 

recibirían dosis de entre 200 y 600 rads, que provocarían la muerte lenta y dolorosa 

de una parte de las víctimas durante semanas o meses, dejando a los que no sucumbieran 

convertidos en inválidos, en "muñecos vivientes", come muchas de las víctimas de 

Hiroshima y ITagasaki, para el resto de su vida. Los supervivientes y todos los que 

recibieran dosis inferiores a 200 rads estarían expuestos a un mayor riesgo de 

sufrir efectos genéticos nocivos...".

Como se sabe, los países socialistas presentaron el 10 de marzo de 1978 en la 

Conferencia del Comité de Desarme un proyecto de convención sobre la prohibición 

de la fabricación, el almacenamiento, el emplazamiento y el empleo de las armas 

nucleares neutrónicas (CCD/559)» Por entonces se consideraba las armas nucleares 

neutrónicas solamente como un sistema posible de armas de destrucción en masa. 

De entonces acá, la producción de sus componentes, y ahora el montaje del arma 

en su conjunto se han hecho realidad. En tales circunstancias, es cuestión de la 

máxima urgencia el establecimiento del grupo de trabajo encargado de iniciar 

negociaciones sobre un tratado que prohíba las armas nucleares neutrónicas.

El PRESIDENTE (traducido del inglés!: Agradezco al distinguido representan

te de Checoslovaquia su intervención y las palabras amables que ha dirigido a la 

Presidencia.

Sr. CIARRAPICO (Italia) i traducido del francés]; Soñor Presidente, como es 

la primera vez que tomo la palabra, este mes en nombre de mi delegación quiero ante 

todo expresarle mis felicitaciones sinceras y las de mi delegación por asumir la 

Presidencia. Durante este período de actividad intensa que precede a la clausura 

de nuestro período de sesiones anual, ha dado usted pruebas de eminentes cualidades, 

y no tengo la menor duda. Je que podemos confiar plenamente en ellas para terminar 

nuestra labor de la manera más satisfactoria posible.



(Sr. Ciarrapico, Italia)

cd/pv.147

Quiero aprovechar esta ocasión, al mismo tiempo, para expresar mi gratitud y mi 

reconocimiento, y los ele mi delegación, por la gran actividad, que ha desplegado aquí 

su ilustre predecesor, el Embajador Venkatesvaran de la India. He pedido la palabra 

para agradecer al Dr. Ericsson, el informe relativo al 12- período de sesiones del 

Grupo ad hoc de expertos científicos encargado de examinar las medidas de cooperación 

internacional para detectar o identificar fenómenos sísmicos que presentó el jueves 

pasado al Comité. Ili delegación quiere felicitarlo, junto con los miembros de su 

Grupo, por la seriedad con que han cumplido so tare-... er estos años Ge actividad y ror 

los resultados que han logrado. Ili país tiene gran interés en que prosiga 

esta labor.

Hay algunos aspectos alentadores en el informe provisional, que no quisiéramos 

dejar de mencionar. El propio Dr. Ericsson señaló, a nuestra atención esos aspectos 

al presentar su informe el jueves pasado. Por ejemplo, existe la perspectiva de que 

en los futuros intercambios experimentales sea mayor la participación de países 

situados en el hemisferio austral: este aspecto es importante para hacer la 

evaluación del sistema mundial de telecomunicaciones de la Organización lieteorológica 

Mundial a escala verdaderas:nte planetaria. A continuación, en el párrafo 9 ¿el 

informe se hacen varias indicaciones interesantes sobre los resultados útiles que pueden 

desprenderse de los últimos adelantos en sismología y en la tecnología conexa.

Por último, hay una lista de tomas sobre los que convendría realizar estudios 

ulteriores.

Tomamos nota con satisfacción de lo que precede, pero creemos que nuestras 

reflexiones podrían rebasar ese marco y orientarse ya hacia la cuestión de la posible 

renovación del mandato del Grupo ad hoc de expertos científicos. Seguramente que 

esta cuestión se planteará a mediados del año próximo. La pausa que nos separa de la 

reanudación de los trabajos del Comité Ge Desarme nos debería, servir asimismo para 

reflexionar sobre esta cuestión. Consciente de las dificultades que existen a este 

respecto, mi delegación, por su parte, está convencida de que una vez cumplidos los 

trabajos actuales el Grupo ad hoc Ge expertos científicos debería dar otro paso 

y abordar el problema Ge la discriminación de los fenómenos sísmicos. Si queremos 

evitar que el sistema mundial de intercambio de datos sísmicos que vamos a experimentar

se convierta en un foro de declaraciones contradictorias, debemos estudiar e identificar 

métodos de discriminación que puedan adoptarse en forma general y uniformo. Para lograr 

ese objetivo, hay que dar al Grupo ad hoc de expertos científicos un mandato ampliado 

que lo permita examinar y comparar los diferentes métodos de discriminación a fin de 

identificar métodos científicamente válidos y que puedan obtener aceptación general.
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El PRESIPEITTE ¡traducido del francésj; Agradezco al distinguido representante 

de Italia su intervención y las palabras amables que me ha dirigido.

Sr, VUACATESUAIW'T (india) ¡traducido del inglésl; Dentro de pocos días 

el Comité de Desarme terminará su período anual de sesiones de 1981. Ha sido un 

año-de actividad agitada en las negociaciones, por lo menos con respecto a algunos 

tenas de nuestra agenda. Aunque estamos,•naturalmente, decepcionados porque aún 

no se ha logrado acuerdos verdaderos sobre esos temas, creemos que la labor 

cumplida en estos últimos meses ha echado unas bases que podrían favorecer un 

progreso concreto en el próximo período de sesiones, especialmente en lo que se 

refiere a las negociaciones sobre las armas químicas. Sin embargo, mi delegación 

deplora profundamente que el Comité no haya podido iniciar negociaciones multilate

rales acerca de dos de los temas más urgentes de su agenda, es decir, la prohibición 

de los ensayos de armas nucleares y la cesación de la carrera de armamentos nucleares 

y el desarme nuclear. Estamos convencidos de que si el Comité de Desarme no hace 

suficientes progresos en la búsqueda de soluciones para los problemas mas urgentes, 

que influyen en la supervivencia misma de la humanidad y que afectan la seguridad 

y el bienestar de todas las naciones, se debilitará gravemente su credibilidad como . 

único órgano de negociación multilateral en la esfera del desarmes por ende también 

se verían adversamente afectadas las perspectivas de éxito en el segundo período 

extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado al desarme.

La necesidad de redoblar los esfuerzos en la esfera del desarme se lia acentuado 

recientemente ccn la decisión de un Estado poseedor de arpas nucleares do fabricar 

y desplegar armas neutrónicas. La delegación de la India lamenta ese acontecimiento, 

que sin duda presagia una nueva fase en la carrera cualitativa de armas nucleares. . 

En una conferencia de prensa celebrada en ITairobi el 12 de agosto, la Sra. Indira Ghandi 

Primer Hinistro, expresó gran preocupación por la confrontación entre las grandes 

Potencias y el peligro que encierra la carrero de armamentos, incluida lo. fabricación 

de bombas neutrónicas.

El distinguido representante de liéxico ha hecho esta mañana una declaración 

muy importante, y mi delegación suscribe algunas de sus observaciones pertinentes. 

Compartimos asimismo su inquietud ante ciertas ideas expuestas en este augusto 

órgano, particularmente por el distinguido representante de los Estados Unidos en ..

su intervención de la semana pasada.
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En la última sesión plcnaria del Comité, celebrada el 1J de agosto, escuchamos 

dos declaraciones interesantes, una de la delegación de los Estados Unidos y otra 

de la delegación de la Unión Soviética. Quisiéramos expresar nuestra oninión sobre 

algunas de las cuestiones suscitadas por dichas delegaciones.

El representante de los Estados Unidos parecía un tanto preocupado por lo que 

llamaba "la tendencia a adoptar en el Comité un elevado tono moral al predicar sobre 

los males de la disuasión". A mi delegación se lo escapa que alguien haya "predicado" 

aquí sermones sobre algún mal o haya adoptado "un elevado tono moral". En todo caso, 

no nos interesan realmente las reacciones subjetivas de esa índole, pero queremos dejar 

constancia en actas de nuestra posición sobre la cuestión de la disuasión. Es eviden

temente cierto que las naciones practican la disuasión contra sus adversarios supuestos 

En cierto sentido, la propia Carta de las Naciones Unidas puede considerarse una 

declaración de disuasión contra la guerra, contra la necesidad, contra la violación de 

los derechos humanos y de los derechos de la nación -Estado-, etc. Lo que hemos 

señalado es el peligro o riesgo inherente en la práctica a la doctrina de la disua

sión con armas nucleares, cuyo empleo podría constituir una amenaza para la super

vivencia de la humanidad. Los mismos Estados poseedores de armas nucleares han re

conocido que una guerra nuclear afectaría por igual a beligerantes y no beligerantes. 

No puede decix-se que los que sentimos esta amenaza, especialmente los Estados no 

alineados, neutrales y no poseedores de., armas nucleares, como mi país, que por eso 

hablamos de ello y procuramos evitar la guerra nuclear, adoptamos un elevado tono 

moral y predicamos sobre los males de la disuasión. Esto equivale a acusar a una 

posible víctima de desaprobar "injustamente" su inmerecido asesinato.

No es para obtener satisfacciones psicológicas o .para ganar puntos en un debate 

que hablamos del peligro de que algunas naciones basen su seguridad en doctrinas de 

disuasión nuclear. Hablamos de esas cuestiones por una razón sencilla y apremiante: 

.el deseo de sobrevivir. No puede decirse que la supervivencia sea una cuestión moral. 

Yo diría, que para la mayoría de.nosotros es un asunto de importantes consecuencias 

prácticas.

El distinguido representante de los Estados Unidos también ha declarado que 

debemos aceptar la realidad de' que cada Estado va a seguir considerando que su propio 

juicio en cuanto a sus necesidades en materia de seguridad no está sometido a revi-- 

sión, independientemente de lo que otros puedan creer o de lo que'pueda ser la 

realidad. No estamos aquí para revisar el juicio de uno u otro Estado en materia 

de seguridad, pero consideramos necesario que en el proceso de elaborar un sistema 

durable de paz y seguridad internacionales también debemos tener en cuenta las ideas 

de los demás Estados en materia de seguridad. En el proceso de negociación está
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implícita la voluntad de considerar las preocupaciones de seguridad de los demás y 

el que cada uno modifique en lo posible sus propias política y posición. Me temo 

que si considerásemos inmutables nuestras ideas actuales sobre la seguridad, ello 

significaría el haber cerrado la puerta a cualquier posible armonización de opiniones 

divergentes y abnadonado toda esperanza de sl¿borar un régimen justo y equita

tivo de paz y seguridad mundiales.

Queremos señalar otro problemas más fundamental c- cuanto a la posición 

manifestada por el Embajador Flowerree. Es indudable que cada Estado tiene derecho 

a proteger su propia seguridad en la forma que considere más adecuada. Con todo 

¿acaso no tiene límites ese derecho? Como lo hemos preguntado antes reiteradamente 

¿es admisible que un pequeño número de Estados poseedores de armas nucleares pongan 

en peligro Ia supervivencia de otros Estados, de toda la humanidad, en aras de sus 

supuestos Intereses de seguridad? ¿Es admisible que un Estado adopte una política 

y una estrategia en materia de seguridad que, al mismo tiempo que sea disuasiva para 

un supuesto adversario, pongan también en peligro los intereses vitales de seguridad 

de terceros Estados que nada tienen que ver en el asunto y no se consideran 

amenazantes? La doctrina de la disuasión nuclear parece basarse en el supuesto de 

que, de hecho, algunos Estados tienen derechos ilimitados en su empeño de satisfacer 

lo que consideran sus problemas legítimos do seguridad, y que por esas ideas sagra

das se puede sacrificar a otros. Mi delegación rechaza categóricamente tal doctrina.

Así como el representante de los Estados Unidos ha dedicado la mayor parte de 

su declaración a informar al Comité de Desarme de los fundamentos de las 'preocupaciones 

de seguridad de los Estados Unidos, el representante de la Unión Soviética también 

ha profundizado en las razones subyacentes de las preocupaciones de la URSS.

El grupo de Estados no alineados y neutrales no poseedores de armas nucleares, 

por su parte, ha declarado clara y consecuentemente que sus principales preocupa- 

'clones en materia de seguridad las constituyen especialmente las cuestiones nucleares. 

Por consiguiente, podemos en este órgano multilateral, analizar el problema de'la 

carrera de armamentos, en especial la carrera de armamentos nucleares, desde un 

ángulo objetivo, pues quizás estemos en mejor posición para comprender las preocupa

ciones recíprocas de las dos principales Potencias, así como los temores de la gran 

mayoría de Estados pertenecientes al mundo en desarrollo. Por ejemplo, se nos han 

presentado las opiniones de la Unión Soviética y de los Estados Unidos sobre el
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panorama de las armas nucleares de. alcance, intermedio emplazadas on Europa. ¿No podrían 

eliminarse algunas de las aprensiones mutuas de las dos principales Potencias en esta 

materia? ¿No deberíamos hacer un esfuerzo en este Comité para lograrlo?

' De la declaración soviética se desprende claramente que la URSS considera que 

cada vez que se procede a "modernizar" las armas y sus sistemas se altera la paridad 

o el equilibrio, también resulta evidente de esa declaración que la Unión Soviética 

no permitirá que lo que considera caridad existente sea alterada por la otra parte. 

Teniendo en cuenta estas ideas -que nosotros, por nuestra parte, no suscribimos- ¿no 

deberían ambas partes reflexionar sobre las consecuencias de la decisión de introdu

cir armas nuevas y modernizadas? Pues, si cada parte sigue reflejando los temores, 

preocupaciones e intenciones atribuidas a la otra, es indudable qUe la carrera de 

armamentos seguirá ganando impulso infinitamente ¿No nos indica esto que es necesa

rio que el Comité examine esos aspectos con miras a poner fin al círculo vicioso de 

acción y de reacción?

Sinceramente creemos que las dos grandes Potencias pueden conciliar sus princi

pales diferencias. El Secretario de Estado Haig declaró recientemente que los 

Estados Unidos y la Unión Soviética tenían que procurar cooperar para proteger a la 

humanidad. Confiamos en que se trata de un imperativo práctico y no de una cuestión 

moral. Sin embargo, por lo que respecta al Comité de Desarme, yo diría que no sólo 

las grandes Potencias, incluidos los Estados Unidos y la Unión Soviética, deben coo

perar para proteger la humanidad, sino que a todas las delegaciones representadas aquí 

les corresponde desempeñar un papel igualmente importante en los esfuerzos por lograr 

ese objetivo. Creemos en consecuencia que podemos plantear esta cuestión en el 

Comité de Desarme sin que se nos acuse de acbuar con pretensiones morales. Para 

nosotros, el proteger a la humanidad y asegurar su supervivíenela es una cuestión 

de puro sentido común.

Al termina mi declaración quiero cxpi-esar la esperanza de que el Comité de 

Desarmo examine las causas subyacentes de la carrera de armamentos, porque son fun

damentales para las negociaciones sobro desarme. Como dijo el Embajador Flowerree 

"los esfuerzos diplomáticos de nuestros predecesores no tocaron las causas primor

diales de la guerra y de la tensión internacional". Estamos dispuestos a unirnos 

a él y a todos los demás-'miembros del Comité para lograr que no se acuse al Comité 

de Desarme de negligencia en el cumplimiento de sus responsabilidades para con la 

comunidad internacional.
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Sr-, SKINNER (Canadá) [traducido del ingles']; Observamos que la iniciativa 

referente a las armas neutrónicas proviene de un grupo de países que representa una 

amenaza nuclear para Europa y también para nosotros. Esperamos que apliquen también 

a su propia devastadora capacidad nuclear los escrúpulos que han manifestado en rela

ción con las cabezas do radiación intensificada. De no ser así, sacaremos nuestras 

propias conclusiones. ’ . .

• Voy a comentar brevemente hoy un aspecto del reciente debate celebrado en el 

Comité sobre las cuestiones nucleares, especialmente sobre los aspectos do la proli

feración horizontal. El 21 de julio, el distinguido representante adjunto de la India 

pronunció un largo discurso, en el que se refirió principalmente a una declaración 

hecha por el Canadá la semana anterior. Aunque no voy a comentar aquellas.partes de 

lá intervención en las que expone el punto de vista de la India sobre el desarme 

nuclear, me veo obligado a abordar los pasajes que hacen pensar que el Representante 

Permanente Adjunto no ha interpretado debidamente el punto de vista del Canadá, según 

lo expuso el Embajador McPhail. En el primero de esos pasajes se caracteriza la de

claración del Canadá como una apología de la constante carrera de armamentos nucleares 

entre los Estados poseedores de esas armas. El Gobierno del Canadá ha abogado duran

te muchos años por la cohcebtación de acuerdos concretos y verificación sobre el con

trol de los armamentos y sobre el desarme. No hay necesidad de que pase revista a- 

esos esfuerzos o los describa diré sencillamente que la continuación del proceso SALT 

y la concertación de un tratado de prohibición completa do los ensayos nucleares son 

las más altas prioridades del Canadá en la esfera del control de los armamentos y 

el logro del desarme, y esperamos con interés las próximas conversaciones bilaterales 

con miras a controlar las fuerzas nucleares tácticas do largo alcance en Europq. Si 

bien"en la declaración del Canadá se insistió también en la importancia de la no pro

liferación para los Estados que actualmente no poseen tales armas, no nos parece 

constructivo que se nos diga que sólo nos separa un pequeño paso de la defensa de 

dos posiciones que mi Gobierno rechaza con el mayor énfasis.

El Canadá comparte sin reservas, la sensación de frustración e impaciencia que 

denotan las palabras del representante de la India acerca de la falta de progresos en 

materia de desarme nuclear, Pero yo deploro hondamente el hecho do que se vinculara 

la preocupación del Canadá por los riesgos de la -proliferación nuclear horizontal con 

la sugerencia de que nosotros apoyamos todo aumento ulterior de los arsenales nuclea

res, o que el Canadá es partidario de que se acepte la continuación indefinida de la 

división de los Estados en poseedores y no poseedores de armas nucleares. Por lo que 

respecta a las amas nucleares, el Canadá desea que todos los Estado0 renuncien a la 

posesión de tales armas.
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El Comité es un foro de negociación. Eso deberían tenerlo presente alguno de 

los oradores que han intervenido hoy. Por otra parto, convendría responder a la 

pregunta formulada por nuestro distinguido colega de la India acerca de lo que sig

nifica el concepto de equilibrio en materia de desarme nuclear según la descripción 

que se da. en la intervención del Canadá, El Embajador Summerhayes acaba de exponer 

con claridad esta cuestión. Esta tal vez haya sido situada principalmente en el con

texto Este-Oeste, pero el propio concepto os el que, a nuestro juicio, se consigna 

en el párrafo 49 del Programa do Acción aprobado en el primer período extraordina

rio de sesiones, en el que se dice que el proceso de desarme nuclear debe efectuarse 

de modo que se garantizase la seguridad de todos los Estados a niveles progresiva

mente reducidos de armamento nuclear.

Sr. FLOWERREE (Estados Unidos de América) [traducido del inglésl; Muchas 

gracias, Sr. Presidente, Si la atención dedicada a mi delegación y la mención de 

su nombre en este Comité fuera una medida de popularidad, estoy seguro que los Estados 

Unidos ocuparían en este momento el primer puesto de la lista. De todas formas, creo 

que alguna de las cosas que se han dicho me obligan a responder, y habida cuenta 

de la hora tardía, no contestaré a todos los aspectos de las cuestiones que lian sido 

planteadas y con las que no estoy de acuerdo. Esta mañana escuchamos al Viceministro 

de Cuba, quien señaló que su delegación había distribuido una declaración sobre la 

guerra biológica (CD/211) "que podría ser de utilidad para la labor del Comité", 

según sus palabras. Los Estados Unidos han examinado este documento y han llegado 

a la conclusión de que es totalmente tendencioso y carece de toda base real. El 

Gobierno de Cuba debería saber que los Estados Unidos destruyeron todas sus existen

cias de armas biológicas y suspendieron toda producción unos cinco años antes do la 

entrada en vigor de la Convención sobre las armas biológicas, en la que son parte los 

Estados Unidos. El 27 de julio de este año los Estados Unidos rechazaron la suge

rencia de que la epidemia de dengue en Cuba hubiera sido causada por alguna acción 

de los Estados Unidos. Muestro portavoz dijo que esta última acusación, al igual que 

las que se habían hecho anteriormente en relación con Ja roya del azúcar, el moho 

azul del ■'.tabaco y la fiebre porcina, eran totalmente infundadas. Ahora bien, lo 

que el Sr. Castro no dijo en su declaración, que ha sido distribuida en el Comité, 

es que el Gobierno de los Estados Unidos, de conformidad con su política general 

humanitaria, ha cooperado con la Organización Panamericana de la Salud para ayudar a 

erradicar esta última epidemia de dengue en Cuba. El 17 de julio, el Departamento de 

Comercio de los Estados Unidos recibió una solicitud de la Organización Panamericana 

de la Salud para obtener la autorización de exportar a Cuba 300 Tm de abate, un
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pesticida en granulado fabricado en los Estados Unidos quo so utiliza para matar los 

mosquitos que difunden el dengue. La solicitud fue aprobada rápidamente el mismo día. 

Hay otros productos fabricados en otros países que so pueden utilizar también contra 

el dengue. Sin embargo, Cuba y la Organización Panamericana de la Salud prefirieron el 

producto fabricado en los Estados Unidos por ser más efectivo y eficiente,

Sr. Presidente, hay otro punto que deseo abordar. Está relacionado con el debate 

que hemos celebrado sobre las armas neutrónicas. Diferentes oradores han expuesto 

varios puntos, y el representante de la Unión Soviética también planteó algunos el 

jueves pasado; no me ocuparé de todos ellos pero, por el momento, hay dos que desearía 

señalar a la atención. Nuestro colega británico so ocupó de uno de ellos parcialmente 

esta mañana en relación con los llamados sistemas de base avanzada de los Estados 

Unidos. La capacidad de estos sistemas reside principalmente en los submarinos y 

portaviones. Ciertamente, la respuesta adecuada a esos sistemas de base avanzada no 

son los proyectiles,' con cabezas múltiples y base en tierra. El número 'de'cabezas 

de combate acumulado por la Unión Soviética en el sistema SS/2O es actualmente bastante 

superior a las 700 y aumenta cada semana. Sin embargo, no se hunden submarinos o 

portaviones con proyectiles superficie-superficie SS/20 instalados en tierra, y esa 

cantidad de más de 700 cabezas de combate rebasa con mucho las necesidades para 

objetivos fijos en Europa. Cabe preguntarse, pues, cuál es su finalidad.

Hay otro punto acerca de las armas neutrónicas que creo tiene que ser aclarado; 

me refiero al carácter del arma. En este momento no estoy hablando de que sea un 

arma buena o mala;; simplemente deseo explicar qué clase de arma es. Todas las armao 

nucleares generan onda expansiva, calor, lo que se ha dado en llamar radiación instan

tánea y precipitación, que es la radiación retardada. Todas estas características 

pueden ser acentuadas o suprimidas al construir las armas, según sean sus finalidades 

militares. El arma de radiación acentuada, la ojiva de radiación, es un artefacto de 

fisión-fusión, es decir una pequeña bomba de fusión de hidrógeno con un disparador de 

fisión atómico que acentúa las características de la radiación instantánea, al tiempo 

que reduce la onda expansiva, el calor y la precipitación radiactiva. El arma de 

radiación acentuada está destinada principalmente a la guerra antitanque; una pequeña 

arma de radiación acentuada puede penetrar el blindaje de un tanque e inmovilizarlo 

con sus efectos de radiación instantánea sin causar una explosión importante o daños 

térmicos en los aledaños. Ahora Lien, hemos dicho que no se trata on este caso más que 

de un arma, y las amas matan. Ho obstante, nuestro colega soviético considera que, 

de algún modo, la muerte causada por una cabeza de combate de medio megatón de un SS/20 

podría ser más agradable que la producida por una bomba ncutrónica. Sin embargo, le he 

oído decir que esta bomba neutrónica puede penetrar un bunker de hormigón, y estoy se

gurísimo de que no le gustaría estar en ese bunker de hormigón cuando explotara encima 

de él una cabeza nuclear de un proyectil soviético de alcance intermedio.
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Para terminar, como cl tema ha. sido planteado hoy por dos cTG nuestros"colegas 

y me complace ver que se leen mis discursos- desearía hacer un breve comentario acerca- • 

de la cuestión de la disuasión. En relación con la declaración hecha por el distingui

do colega de México esta mañana, .lamento que citara solamente algunos pasajes selec

cionados de la declaración que pronuncié el 1J de agosto sobre la disuasión. Estoy 

persuadido de que una lectura completa hubiera dejado en claro el punto válido que 

en ella hice. Así que, con su permiso, leeré una parte de mi declaración que no figu

raba en la-cita. Describí el hecho de que la disuasión ha sido utilizada por los 

gobiernos con muchas finalxhdes, o que éstos la han venido utilizando desde hace 

muchos años y luego dije: "La disuasión tiene sus virtudes, pero sería ingenuo espe

rar que pueda seguir sirviendo indefinidamente en el futuro. Todos preferiríamos vivir 

en un mundo en el que esa doctrina y las fuerzas militares que la apoyan fueran inne

cesarias. Sin embargo, aun con la mejor voluntad posible, no es probable que las armas 

y los impulsos que inducen a las naciones a utilizarlas puedan controlarse plenamente 

en un futuro próximo. Me gustaría que ese juicio no fuera el nuestro, pero la reali- 

dad es que es mi juicio, y creo que hay aquí muchas personas que lo compartirían,” 

Ahora bien, en la declaración hecha por el distinguido representante de la India esta 

.tarde que todos compartimos y comprendemos plenamente se hablaba de las terribles con

secuencias de una guerra nuclear. Nuestro punto de disensión es que creemos que la 

disuasión hace menos probable una guerra nuclear, y sobre esta premisa hemos estado 

actuando desde hace mucho tiempo. Sabemos que no es el mejor sistema; de hecho así 

lo dije en la declaración que pronuncié en esta misma sala el 7 de abril. Me extendí 

grandemente acerca de los posibles peligros que el desmantelamiento de la disuasión 

tendría para el mundo entero si se hiciera unilateralmente. Así pues, espero que se 

lea totalmente mi declaración y que no se interprete equivocadamente como una defensa 

de la disuasión, como solución a largo plazo de nuestros problemas. Finalmente, me 

complace que el representante de. la India y el representante de México hayan 

citado al Secretario de.Estado Haig y al Presidente Reagan en declaraciones en que 

han indicado que comprendían las cuestiones que preocupan a este Comité y el hecho 

de que estén interesados en hacer algo al respecto.
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Sr. ISSRAELIAN (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) [traducido del 

ruso]’: Yo también quiero comentar brevemente algunas intervenciones pronuncias en la 

sesión de hoy y en sesiones anteriores. "Ante todo, deseo señalar á la atención de 

los miembros del Comité que la cuestión de los proyectiles de alcance intermedio no 

es objeto de negociación en el Comité. Esta cuestión os muy compleja y afecta a los 

intereses de un grupo considerable Ge Estados, y en la actualidad se celebran -yo diría 

más bien que podrían celebrarse- consultas preparatorias para esas negociaciones, La 

delegación de la Unión Soviética no ha sometido esas cuestiones a la consideración 

del Comité. No acabamos de comprender por qué el representante de la República 

Federal de Alemania ha estimado necesario sacar a colación en el Comité precisamente 

esta cuestión, aportando cifras que no responden a la realidad y obligándonos el 1$ 

de agosto a dar las aclaraciones pertinentes'. Pero eso no es todo. Hoy, el repre

sentante del Reino Unido ha decidido proseguir ese debate sobre una cuestión, repito, 

que no os objeto de negociaciones en el Comité.

En lo que concierne a las amas neutrónicas, esta cuestión es de la competencia 

del Comité por la simple razón de que los problemas de la limitación de la carrera 

de armamentos nucleares y el desarme nuclear son objeto del segundo tema de la agenda y, 

como es lógico están sometidos a la consideración del Comité. Ya en 1978 se 

presentó un proyecto de convención a este respecto. Aquel mismo año se expuso el cri

terio de la Unión Soviética y de otros países socialistas . Me ha desagradado la publi

cidad que aquí se ha hecho de la bomba routrónica, y creo que esa poblicidad no honra 

a sus autores. Queremos susbrayar una vez más el quid de la cuestión de la bomba 

neutrónica. Se trata de una cuestión de carácter' político. Su esencia política es 

sencillísima y no os menester entrar en detalles técnicos. La esencia política de 

la bomba neutrónica consiste en que la guerra nuclear se nos ha acercado. Si se ha

llaba a cierta distancia de nosotros, ahora so ha acercado mucho a las circunstancias 

actuales. ¿En qué consiste el qvid eolítico de la bomba neutrónica? En su 

tremendo peligro, y, por cierto, en su diferencia básica respecto dé los distintos 

tipos de proyectiles modernos de alcance intermedio„ en particular los mencionados 

en la intervención del Embajador Flowerree. Por último, el representante del Canadá 

ha llegado incluso a afirmar que és extraño que los países que se pronuncian en favor 

de la prohición de las armas neutrónicas no hagan lo propio respecto del potencial nu

clear que ellos mismos poseen. Sólo puede atribuir tamaña afirmación al hecho de que 

el representante del Canadá participa durante un tiempo relativamente corto en los 

trabajos del Comité. Sr. Representante del Canadá, en los archivos del Comité del 

Pesarme se encuentra el documento CP/4. Le recomiendo que lo lea. Podrá comprobar
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(Sr. Issraolian, URSS)

en él que la Unión Soviética y un importante grupo de otros países socialistas 

adoptaron la iniciativa de que se entablaran negociaciones sobre el desarme nuclear. 

No es culpa de la Unión Soviética ni de los países socialistas, sino seguramente dé

los aliados del Canadá, que no se hayan iniciado esas negociaciones. Nosotros 

estábamos dispuestos a entablarlas y seguimos manteniendo esa actitud. Habida 

cuenta de la aparición de la bomba neutrónica, estimamos que osas negociaciones son 

aún más apremiantes.

Sr. SOLA VILA (Cuba); La delegación de los Estados Unidos nos tiene acos

tumbrados a negar las distintas acusaciones que ha efectuado Cuba, para posteriormente, 

al poco tiempo, en documentos oficiales del propio Senado norteamericano o en memorias 

que publican sus dirigentes, reconocer la autenticidad de las denuncias que ha 

efectuado Cuba en un momento que ellos negaban. A ese respecto, podemos recordar 

la invasión mercenaria de playa Girón o Bahía de Cochinos, como- es conocida en la 

literatura norteamericana, que mientras el embajador de los Estados Unidos en las 

Naciones Unidas negaba la participación de Estados Unidos en el adiestramiento, 

financiamionto, el apoyo aéreo a aquella invasión, a los pocos días el propio 

Presidente de los Estados Unidos reconocía la plena responsabilidad del Gobierno 

norteamericano.

En la década del sesenta y del setenta, el Gobierno de Cuba, denunció reiteradas 

veces, con captura de los propios agentes, intentos de asesinato contra nuestros 

dirigentes, y en aquel entonces también lo negaba el Gobierno norteamericano. En las 

recientes investigaciones del Senado norteamericano sobro las actividades de la CIA 

se ha reconocido plenamente la autenticidad y la veracidad de todos estos planes.

Nosotros agradecemos al Embajador Elowerrce el que so haya referido a esto, aunque 

aún estamos esperando el emplazamiento fundamental que ha hecho el Gobierno cubano 

al Gobierno norteamericano si se mantienen los planes do agresión y los planes de 

bloqueo contra nuestro país. No negamos que el día 17 de julio el Gobierno norteame

ricano haya dado la autorización correspondiente. Sí podemos asegurar que el 27 de 

julio todavía no había llegado ni un gramo de desinfectantes necesarios para acabar 

con esa plaga.

Las sospechas de nuestro pueblo están basadas en hechos reales acaecidos durante 20 

años de agresiones, bloqueos e intentos de asesinato. No quisiéramos que dentro de 

poco tiempo, en alguna de las memorias de unos de los generales o de uno de los 

ministros o de cualquiera, apareciera el reconocimiento a la veracidad do la denuncia 

y de la sospecha de Cuba y tuviera que quedar desmentido el Embajador Flowerree.
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El PRESIDENTE [traducido del inglés]? Como anuncié al comienzo de esta sesión 

plenariá, quiero presentar al Comité para su aprobación las recomendaciones contenidas 

en el informe del Grupo ad hoc de expertos científicos encargado do examinar las 

medidas de cooperación internacional para detectar e identificar fenómenos sísmicos 

(CD/210). Concretamente, el Grupo ad hoc propuso que el prósimo período de sesiones 

se celebrase en Ginebra del l2 al 12 ce marzo de 1982.

Si no hay objeciones, entenderé que el Comité aprueba las recomendaciones del' 

Grupo ad hoc.

¿sí queda acordado.

De conformidad con nuestro calendario para esta semana, voy a convocar seguida

mente, dentro de cinco minutos, una reunión informal del Comité para proseguir 

nuestro examen del Documento de Trabajo N2 44, que contiene el proyecto do informe 

a la Asamblea General de las Naciones Unidas, y del Documento de Trabajo N2 45 relativo 

al proyecto de decisión sobre las propuestas acerca del funcionamiento del Comité 

de Desarme.

La próxima sesión plenaria del Comité de Desarme se celebrará el jueves 20 de 

agosto a las 10,50 horas.

Se levanta la sesión a las 16.40 horas.


